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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE M A R INA .

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo preceptuado en el punto 9.® del ar

tículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
Je acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que, 
sin las formalidades de subasta, contrate en el extranjero 
un buque blindado de primera clase, utilizando para pa
gar el primer plazo que debe abonarse al firmar el con
trato el sobrante que resulte en los capítulos y artículos 
del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro, ' ;t .

ALFONSO.
El Ministro de Marina, ¡ ;

Ju an  Antequera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Málaga á D. Bartolomé Gómez Bello, que lo es 
en la de Sevilla.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Sayón,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Sevilla á D. Eusebio Hernández, que lo es en la 
de Málaga. ;

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

V:/;AWNS0,V
El Ministro de Hacienda,

Fernando Coa «ayón.

M IN IS T E R IO  DE LA G U E R R A .

REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de la carta núm. 1.491, fecha 18 de Mayo último, partici
pando á  este Ministerio haber dispuesto causé baja en el 
Ejército el Teniente del regimiento infantería de Ñápeles 
D. Federico Puchols Boch por haber desapareeidó1 dél 
punto en que se encontraba; enterado S. M., se ha servido 
resolver que el expresado Oficial sea dado de baja defini
tiva en el Ejército, y que se publique'esta resolución 
en la G a c e t a  d e  M adrid  á  fin de qué llegando á conoci
miento de todas las Autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en punto alguno conun ca
rácter que ha perdido con arregló á‘ Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando, no obstante, sujeto á la responsabili
dad en que haya podido incurrir y al resultado de la su- ¡

maria que ha mandado V. E. se le instruya, si se presen
tara ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Junio de 1884.

QÜBSADA.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES,
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcal
de y Regidor Interventor del Ayuntamiento de Pescueza 
decretada por Y. S., lo evacuó con fecha 22 de Abril en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 15 
de este mes, ha examinado la Sección el adjunto expedien
te de suspensión del Alcalde y Regidor Interventor del 
Ayuntamiento de Pescueza, decretada el 26 de Marzo 
próximo pasado por el Gobernador de Cáceres, porque de 
la visita girada por un Delegado de su Autoridad resultan, 
además de otras faltas que como las electorales tienen su 
sanción en leyes determinadas, que se notan informalida
des en el libro de sesiones; qué no se verifica la distribu
ción mensual de fondos; que no se ha fijado el anuncio 
del día y hora de la celebración de sesiones; que no existe 
expediente para el nombramiento de la Junta municipal; 
que no hay padrón de vecinos; que no existe libro de 
arqueos mensuales; que no se ha cumplimentado una cir
cular del Gobernador civil; que examinados los libros de 
Intervención, arrojan una existencia en Caja de 18420 
pesetas, encontrándose en ésta tan sólo 623‘36 pesetas; 
que de esa cantidad que faltan se entregaron á un comi
sionado de apremio y á un capataz de montes 170 pesetas, 
obrando un recibo en poder del Depositario, y notándose 
por tanto pagado un exceso de i i ‘46 pesetas; que se han 
abonado al Alcalde 50 pesetas para gestionar en la capi
tal asuntos del Ayuntamiento sin que existan ni acuerdos 
para su nombramiento, ni para la entrega de la suma; 
que se nota un gran abandono en todo lo referente al 
Pósito.

Aunque la Sección está conforme con la providencia 
del Gobernador, es sin embargo punible, á su juicio, esta
blecer diferencias entre la responsabilidad que alcanza á 
los individuos del Ayuntamiento, pues las faltas más gra
ves, que son las referentes ál padrón de vecinos y al nom
bramiento de la Junta municipal, alcanzan por igual á to
dos sus individuos, no demostrándose, como no se hace, 
que los restantes no tuvieran en ellas intervención;

, Opina, pues, la Sección que procede confirmar la pro
videncia del Gobernador, haciéndola extensiva á los demás 
Concejales.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen; se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. .

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V; S. párá,su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. ñmehos años. Madrid 28 de Abril de 1884 

. j r ROMERO Y ROBLEDO.
S .̂ Gobernador de la provincia de Cáceres.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediérite de suspensión del Ayun
tamiento de Horcajo de Santiago decretada por V. S,, lo ¡ 
evacuó con fecha 22 de Abril en los términos siguientes:

: * «Excmo. Sr.: Con Real orden de 15 del actual se ha 
i remitido á informe de esta Sección el expediente de sus

pensión del Ayuntamiento de Horcajo de Santiago, decre-f 
tada por el Gobernador de Cuenca.

Resulta que habiendo elevado varios vecinos del ex-* 
presado pueblo una instancia al Gobernador de la provin
cia, en la que denunciaban abusos cometidos por la citada 
Corporación, aquella Autoridad nombró un Delegado que, 
habiendo inspeccionado los distintos ramos de la adminis
tración, hizo constar en el acta de la visita practicada que 
por los arrendatarios de arbitrios municipales de varios 
años se adeudaba la cantidad de 8.11497 pesetas; que el 
Ayuntamiento de 1872-73, como recaudador en parte der 
los expresados arbitrios, adeudaba asimismo 287‘44 pese
tas, y que por el mismo concepto y desde igual época de
bía un particular la suma de 752 pesetas con 50; que eir 
el libro de actas del Ayuntamiento no aparecía que se hu
biera tomado acuerdo alguno para reintegrar las expresa
das cantidades; que la Corporación municipal era en de
ber á la Caja provincial 2.000 pesetas del contingente del 
año 1880-81 y todo el cupo del ejercicio de 1882-83, sin  
que el Ayuntamiento hubiera hecho nada para saldar este: 
débito; que no se había verificado la rectificación del pa
drón vecinal; que no se publicaban en el Boletín de la 
provincia los extractos de los acuerdos, ni se había to
mado ninguno referente á la distribución é inversión- 
mensual de los fondos, ni se publicaban trimestralméhtéí 
el estado de los mismos; que las últimas cuentas finiqui
tadas eran las del año 1871-72, encontrándose las de 
1873-74 y 1878-79 concluidas, pero sin que se hubieran: 
elevado al Gobernador.

Que al Tesoro adeudaba el Ayuntamiento unas 300 
pesetas por el impuesto de cédulas personales del aña 
de 1882-83; que por falta de datos en el Archivo y Secre
taría no había podido averiguar la Delegación si el Ayun
tamiento cobraba otros intereses de láminas de sus bienes 
de Propios que los que se compensaban anualmente con las 
sextas partes que por consumos adeudaba la Municipali
dad; que la Administración del Pósito se encontraba com
pletamente abandonada, no habiéndose rendido cuenta  
alguna en el trascurso de 19 años; que en el expedienta 
ejecutivo seguido contra Anselmo Peinado como deudor 
á los fondos municipales en concepto de arrendatario da 
pesas y medidas, no se había hecho nada después de ha
ber inscrito en el Registro el embargo de una casa propia: 
de aquél, y por último, que el Ayuntamiento ignoraba e í 
estado de los intereses de láminas procedentes de los bie
nes de Propios, constando por las comunicaciones de la  
Caja general de Depósitos y de la Dirección de la Deuda, 
que los había percibido todos, así como los de las inscrip
ciones del 3 por 100, no apareciendo justificada su i n -  
versión.

Pasado el expediente á Infórme de la Comisión provin
cial, esta Corporación lo evacuó en el sentido de que pro
cedía suspender al Ayuntamiento de Horcajo de Santiago,, 
y  remitir el tanto de culpa á los Tribunales por lo que sa 
refería á  la desobediencia punible en que había incurrida 
al no formar, después de haber sido apercibido y multado» 
el expediente necesarfo para Investigar las bajas del capi
tal del Pósito.

Conforme con este dictamen, el Gobernador decretó la  
suspensión en 25 del pasado, remitiendo ios antecedentes 
al Ministerio del digno cargo de Y. E,, y reservándose el 
remitir á los Tribunales el tanto de culpa; para cuando^

I recayera superior resolución del expediente.
La Sección, después de haber examinado con el mayor* 

detenimiento ios cargos que contra el Ayuntamiento sus
penso, y de los que queda hecha exacta referencia, en-f 

] tiende que resulta suficientemente justificada la corrección. 
| á que este dictamen se refiere, pues la serie de infraceio- 
| nes legales que resultan cometidas y el estado de pertu iv  
* bación en que la Administración m u n ic ip a l sq encuentra*
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demuestran de un modo evidente el escaso celo que los sus
pensos han desplegado en el cumplimiento de sus cargos, 
y  la negligencia grave y el abandono punible en que los 
mismos han incurrido durante el tiempo de su gestión con 
perjuicio de los intereses del Municipio, cuya representa
ción legal le estaba encomendada.

Y considerando además que la ignorancia en que el 
Ayuntamiento supone estar del paradero de los intereses 
de las láminas procedentes de los bienes de Propios, cuan
do del expediente resulta que los ha percibido según 
certificación de la Caja general de Depósitos y de la Di
lección de la Deuda, pudiera resultar una ocultación ó 
distracción de fondos de que deben entender los Tribuna
les de justicia;

La Sección opina que procede confirmar la suspensión 
del Ayuntamiento de Horcajo de Santiago, y pasar los 
antecedentes álos Tribunales de justicia.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á  V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de La Selva que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo con fecha 18 del corriente ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 9 del corriente se ha 
remitido á informe de esta Sección el adjunto expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de La Selva, decretada 
el 20 de Marzo próximo pasado por el Gobernador de Ta
rragona.

Del expediente instruido por un Delegado del Gober
nador resulta que no se verifica la distribución mensual 
de fondos; que no hay caja para la custodia de éstos ni 
libro de ingresos y pagos; que dichos fondos no están en 
poder del Depositario sino del Recaudador, sabiéndose que 
hay una existencia de 2.000 pesetas, pero sin poder com
probar tal aserto; que no se han publicado al principio de 
cada trimestre los estados de recaudación é inversión; 
que no tienen lugar los arqueos mensuales; que no se for
man los presupuestos adicionales ni las cuentas munici
pales, á contar desde 1868; que si bien se ha cumplido la 
ley en cuanto á la manera de organizar la Junta munici
pal, ha sido sin duda en apariencia tan sólo, puesto que 
los individuos que la componen no se reúnen con tal ca- ¡ 
rácter y aun ignoran que desempeñan tales cargos; que ' 
por último, no ha sido posible examinar el repartimiento 
vecinal del presente año económico, porque según mani
festación del Secretario se halla en poder del Recaudador.

La mayoría de las faltas que al Ayuntamiento se im
putan se refieren á la contabilidad, y aunque ninguna de 
ellas, tomada aisladamente, constituye extralimitación 
grave, el conjunto está demostrando un abandono y una 
negligencia, que de continuar podría poner en grave riesgo 
los intereses del Municipio. Mas como el Alcalde, según el 
número 7.° del art. 114 de la ley Municipal, ejerce todas 
las funciones propias de Ordenador y Jefe de la inversión 
de fondos municipales y la contabilidad, él directamente 
es el responsable de todos los defectos que se notan, y debe 
por tanto ser también el único á quien se aplique correc
ción gubernativa;

Opina en consecuencia lá Sección:
1.* Que procede confirmar la suspensión del Alcalde.
2.* Que debe alzarse la de los demás Concejales.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
& Y. S. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vaeante en la Escuela nacional de Música 

y  Declamación la cátedra de Solfeo preparatorio para 
canto, dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas y de
más ventajas que concede la ley al Profesorado, y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso entre los Pro
fesores auxiliares de la mencionada Escuela que habiendo 
sido nombrados reglamentariamente para este último car
go lo hayan desempeñado durante cinco años por lo me
nos á tenor de lo preceptuado en los artículos 1 .* y 2.° del 
Real decreto de ib de Mayo de este año, S. M. el R ey  (Q. D. G.)

ha tenido á bien dispone» que se haga la oportuna convo
catoria.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTOR- 
GADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS PECHAS QUE SE EXPRESAN.

Guardia civil.
Al Comandante, Capitán D. Antonio Díaz Barrionuevo, 

empleo de Comandante por Real orden de 9 de Junio 
de 1884 en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general del Cuerpo 
por hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Fulgencio Salinero y 
Rodríguez, empleo de Comandante por id. id. en virtud 
de id. id.

Al Comandante, Teniente D. José Mateo y Rubio, em
pleo de Capitán por virtud de id. id.

A los Alféreces D. Modesto Marcos y López, D. Anto
nio Méndez y Martínez y D. Rafael Mosquera y López, em
pleo de Teniente por id. id. en virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. Joaquín Lázaro Gargallo, 
D. Juan Cilleruelo y Garay, D. Antonio Serrano y Lashe- 
ras y D. Juan López Pie, empleo de Alférez por id. id. en 
virtud de id. id.

Infantería.
A los Tenientes Coroneles D. Bernardo Burgos y Lla

mas, D. Miguel Estévez y Barrio, D. José de la Iglesia y 
Marco y D. Francisco Rufilanchas y Abajo, empleo de Co
ronel por Real orden de 10 de Junio de 1884 en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Director general del arma por hallarse aptos para el 
ascenso.

A los Comandantes D. Mariano Pera y Crespo, D. Pe
dro Traid y Agustín, D. Tomás Lamarca y Sabater, Don 
Matías Gómez y Esteban, D. José Izquierdo y Osorio y 
D. Miguel Guasp y Bonafé, empleo de Teniente Coronel 
por id¿ id. en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Francisco Maldonado Bolea, D. Ar
turo García y Reearey, D. José Romero y Campos, Don 
Ramón García y Rodríguez, D. Manuel Ron y Pérez, Don 
Santiago García y Rodríguez y D. Pedro Oliver y García» 
empleo de Comandante por id. id. en virtud de id. id.

A los Tenientes D. Nicolás Alvarez Rodríguez, D. Do
mingo Espallargas Pellicer, D. Juan Barutell Yandiola, 
D. Alfonso García Méndez, D. Andrés López Jiménez, Don 
Manuel Najer Julve, D. Elisardo Degracia Expósito y Don 
Manuel Argüeiles Loredo, empleo de Capitán por id. de 17 
de id. en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Aniceto Arnáiz Larrqndo, D. An
drés Jaén Núñez, D. Isaac Blanco Fernández, D. Adolfo 
Aguilar Castillo, D. Luis García Paule, D. Tomás Martí
nez López, D. Mauro Ruiz Ortiz, D. Vicente Climent Ziu- 
mermaun, D. Leonardo Ruiz Escobar, D. Eduardo Prast 
Perales, D. Angel Pidal Lahoz, D. Vicente Alvarez Her
nando, D. Froilán del Amo Fernández y D. Emilio Vel- 
ver Ciara, empleo de Teniente por id. id. en virtud de id. 
ídem.

A los sargentos primeros D. Carlos Fernández Ortiz, 
D. Miguel García Prado, D. Camilo Ruiz Martínez, Don 
Leandro Barrionuevo García y D. Bernardo Castro Novoa, 
empleo de Alférez por id. id. en virtud de id. id.

Infantería de Filipinas.
A los Tenientes, Alféreces D. Restituto Fernández Va- 

dillo y D. Manuel Liñán Avila, empleo de Teniente por 
Real orden de 17 de Junio de 1884 en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general del arma y Capitán general de Filipinas por ha
llarse aptos para el ascenso.

Al sargento primero D. Quintín Velasco Sánchez, em
pleo de Alférez por id. id. en virtud de id. id.

Caballería de Filipinas.
Al Comandante, Capitán D. Emilio Herrero Cortes, 

empleo de Comandante por Real orden de 17 de Junio 
de 1884 en virtud de propuesta reglamentaria de antigüe
dad consultada por el Director general del arma y Capi
tán general de Filipinas por hallarse apto para el ascenso.

Estado Mayor de Plazas de Filipinas.
Al Segundo Ayudante D. Matías Marchirán Moreno, 

empleo de primer Ayudante por Real orden de 18 de Ju
nio de 1884 en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad consultada por el Director general del Cuerpo y 
Capitán general de Filipinas por hallarse apto para el as
censo. ,

Guardia civil de Cuba.
Al Comandante, Capitán de Ejército, Teniente de! 

Cuerpo D. Manuel Peinado López, empleo de Capitán por 
Real orden de 15 de Junio de 1884 en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad consultada por el Capitán 
general de dicha isla por hallarse apto para el ascenso.

A los Capitanes, Tenientes D. Joaquín Penicel y Pérez 
y D. Gaspar Albín Jáuregui, empleo de Capitán por id. id.
en virtud de id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Ventura Sincó Ferrer, 
D. Antonio García Cañas y D. Fernando Roo Teira, em
pleo de Teniente por id. id. en virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. Florentino Fernández 
Rodríguez, D. Alfonso Romera González y D. José Vinás 
Bergantiños, empleo de Alférez por id. id. en virtud
de id. id.

Madrid 25 de Junio de 1884.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL DICTADAS POR EL 

RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DEL MINISTERIO DE ULTRAMAR 
EN LOS MESES DE JULIO, AGOSTO, SETIEMBRE, OCTUBRE, NO
VIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1883, Y ENERO, FEBRERO, MARZO Y 

ABRIL DE 1884(1).
Octubre de 1883.

En 4. Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal 
del distrito de Pangasinán, de término, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, á D. Florencio García Goyena, 
que sirve la del de Cebú en la misma Audiencia.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Cebú, de ascenso, á D. Pedro Surrá de Garay, ce
sante de igual categoría.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de llo
cos Norte, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila, á D. Godofredo Fernández de Velasco, Abogado de 
los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal 
del distrito de Bulacán, de térm ino, en el territorio de la. 
Audiencia de Manila, á D. Isidro López Grado, que sirve 
la de Zambales, de ascenso, en el territorio de la misma 
Audiencia.

En id. Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal 
del distrito de Zambales á D. Cesar Augusto Cont í; que 
sirve la de Leyte, de entrada, en.el territorio de la Au
diencia de Manila.

En id. Real orden promoviendo á la Promotoría fiscal 
de Tayabas, de ascenso, en el territorio de la Audiencia 
de Manila, á D. Jo sé  María García y Albericio, que sirve 
la de Zamboanga, en el territorio de la Audiencia men
cionada.

En 8. Real orden aprobando el cambio de sección den
tro de la Sala de lo criminal de los Magistrados de la Au
diencia de la Habana D. Gregorio Gutiérrez Herrezuelo y 
D. Ramón de la Mata y Contreras.

En 9. Real orden disponiendo se incluya en el escala
fón como Fiscal de la Audiencia, de entrada, á D. Ramón 
Revest, Fiscal que ha sido del Tribunal de Cuentas de Fi
lipinas.

En id. Real orden aprobando la propuesta de Magis
trados suplentes de la Audiencia de Manila para el 
año 1884.

En id. Real orden aprobando los nombramientos he* 
chos á favor de D. Vicente Beilloe y Sánchez para ser
vir interinamente los Juzgados de primera instancia de 
Cavite, llocos Sur, Quiapo y Bohol.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Zamboanga, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Manila, á D. Antonio Manrique Mañes, ce
sante de igual cargo.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Ley- 
te, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
á D. Benito López Robles, cesante dq igual cargo.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Bohol á  D. Pedro Navarro y Sánchez, Abogado 
de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal de Tar- 
lac, de entrada, en el territorio de la Audiencia de Mani
la, á D. José Martínez López, Abogado de los Tribunales 
de la Nación.
¡ En 25. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta el 30 de Noviembre próximo á D. Miguel 
de Comesañes y Vallejo, Magistrado de la Audiencia de 
Puerto Rico.

En id. Real orden autorizando para permanecer un 
mes más en la Península á  D. Pedro Pablo Castañera, Te
niente fiscal de la Audiencia de Puerto Rico.

En id. Real orden autorizando para permanecer hasta 
el 10 de Noviembre próximo á D. Mariano García Meriel, 
Juez de primera instancia de San Germán, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de Puerto Rico.
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En id. Real orden prorrogando por 90 días el término ¡ 
de embarque de D. Miguel de Aldeeoa y Olalde, Magistra- j 
do electo de la Audiencia de Manila. ; «

En id. Real orden prorrogando por 90 días el término 
de embarque á D. Arturo Fernández de Yelasco, Promo
tor fiscal electo del distrito del Abra, de entrada, en el te
rritorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando el anticipo de cuatro me
ses de licencia hecho á favor de D. Francisco de la Rubia, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden ampliando á ocho meses la licencia 
que por enfermo se halla disfrutando en la Península Don 
Arístides Aivarez Borbolla, Juez de. primera instancia del 
distrito de Calamianes, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de Manila.

En id. Real orden declarando accidental el nacimiento 
en Arecibo.de la esposa de D. Urbano Godoy, Promotor 
fiscal cid distrito de la Catedral, de termino, en el territo
rio de la Audiencia de la Habana.

En $7. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta el 30 de Noviembre próximo á D. Enri
que Copeiro del Villar, Magistrado de la Audiencia de 
Puerto Principe.

Noviem íre.
En 7. Real decreto nombrando Arcediano de la Santa 

Iglesia Catedral de Puerto Rico, vacante por fallecimiento 
de D. Juan Hidalgo que la desempeñaba, á D. Domingo 
Roméiu

En id. Real decreto nombrando Canónigo de gracia de 
, la  Santa Iglesia Catedral de la Habana, vacante por falle

cimiento de D. Bernardo de Andrés García, á D. Juan Gar
cía Rey.

En 12. Real orden autorizando á permanecer un mes 
más en la Península á I}. Vicente Fernández Vázquez, 
Magistrado de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden autorizando á permanecer en la Pe- 
nínsula hasta el 30 del corriente mes á D. Fernando Da
mas Varóla, Juez de primera instancia, electo, del distrito 
Sur de Matanzas, de ascenso, en el territorio de la i Au
diencia cié la Habana.

En id. Real orden disponiendo vuelva á p restan  sus 
servicios en la Sala de lo civil el Magistrado de la Au
diencia de la Habana D. Eduardo Orduña y Merry.

En id. Real orden prorrogando por 60 días el término 
de embarque á D. José Fernández Palú, Juez de prim era 
instancia, elec.tp, del distrito, de islas Batanes, de entrad^, 
en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando el anticipo de licencia 
concedido á D. José Martos y O’Neale, Oficial Archivero 
de la Audiencia de Puerto Rico.

En id. Real orden aprobando la propuesta de Magis
trados suplentes de la Audiencia de Puerto Rico para el 
año 1884

En 15. Real orden trasladando al Juzgado de primera 
instancia del distrito Sur de Matanzas, de ascenso, en el 
territorio de la Audiencia de la Habana, á D. Francisco 
Pampillón y Urbina, que sirve el de Camarines Sur, de 
igual categoría, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila.

En id. Real orden trasladando al Juzgado de prim era 
instancia de Camarines Sur á D. Fernando Lamas Vare- 
la, electo del del Sur de Matanzas.

En 16. Real decreto nombrando Medio Racionero de 
la  Santa Iglesia Catedral de la Habana, vacante por pro
moción de D. Lucio Manabit que la obtenía, á D. Santiago 
Colón y Bonfiglio.

En id. Real decreto nombrando Chantre de la misma 
Santa Iglesia Catedral, por fallecimiento de D. Juan Var
gas que la disfrutaba, á D. Bernardo Molerá y Murillo.

En id. Real decreto nombrando Canónigo de gracia de 
la Santa Iglesia Catedral de Puerto Rico, vacante por pro
moción de D. Bernardo Molerá y Murillo que la desempe
ñaba, á D. Francisco de Cabra.

En id» Real decreto nombrando Racionero de la Santa 
Iglesia Catedral de Puerto Rfeo, vacante por promoción 
de D. Domingo Roméu que la residía, á D. Lucio < Ma
nabit.

En id. Real decreto nombrando Canónigo de gracia 
de la misma Santa Iglesia, vacante por renuncia de Don 
Ramón Delgado y Aivarez que la obtenía, á D. Luis de los 
Remedios.

En id. Real decreto nombrando Racionero de la Santa 
Iglesia Metropolitana de Manila, vacante por promoción 
de í). Luis de los Remedios que la disfrutaba, á D. Juan 
de Dios Adriano y Gallardo.

En id. Real decreto nombrando medio Racionero de 
dicha Santa Iglesia, por promoción de D. Juan Adriano y 
Gallardo que la desempeñaba, á D. Gregorio Ballesteros.

En id. Real decreto nombrando medio Racionero de la 
expresada Santa Iglesia, vacante por fallecimiento de Don 
Pedro Meléndez que la disfrutaba, á D. Carre Boixader.

En 17* Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Ponce, de ascenso, en el territorio de la

Audiencia de Puerto Rico, á D. Eugenio Moncalián y  , 
Yera, que sirve la Promotoría fiscal del distrito de la Ca
tedral en el territorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de la Catedral, de término, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Rico, á D. José Conrado Hernández, que 
sirve el Juzgado de primera instancia de Mayagüez, de 
entrada, en el territorio de la misma Audiencia.

En 20. Real orden autorizando para permanecer dos 
meses más en la Península á D. Juan Piqueras, Juez de 
primera instancia del distrito de llocos Norte, de término, 
en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden autorizando para permanecer cu a
tro meses más á D. Cristóbal Cabello y Mohedano, Juez de 
primera instancia del distrito de Bohol, de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta la salida del vapor correo correspon
diente al día 30 del actual, D. Mariano García Meriel, Juez 
de primera instancia del distrito de San Germán, de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico.

En 27. Real orden autorizando para permanecer un  
mes más en la Península á D. Fermín Jiménez y González 
Mascaros, Juez de primera instancia del distrito de Bula- 
cán, de termino, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila.

En id. Real orden aprobando, con el carácter de inte
rino, el nombramiento hecho á favor de D. Mariano Iz
quierdo para servir el Juzgado de primera instancia de 
llocos Norte, de término, en el territorio de la Audiencia 
de Manila.

En id. Real orden aprobando, con el carácter de inte
rino, el nombramiento hecho á favor de D. Vicente Gon
zález A zada para servir una plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando, con el carácter de inte
rino, el nombramiento hecho á favor de D. José García de 
Castro para servir la Promotoría fiscal del distrito de la 
Laguna, de término, en el territorio de la Audiencia de 
Manila. ¡

En id.; Real orden aprobando, con el carácter de inte
rino, el nombramiento hecho á favor de D. Calixto Fian- 
ges para servir la Promotoría fiscal del distrito de Bataán, 
de ascenso, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden trasladando al Juzgado de primera 
instancia del distrito de Mayagüez, de entrada, en el terri
torio de la Audiencia de Puerto Rico, á D. Mariano García 
Meriel que sirve el dé San Germán, de igual categoría, en 
el territorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden declarando para asimilación la ca
tegoría de Promotor fiscal, de entrada, á D. Felipe Carazo 
y Ramos, Auxiliar de la  Dirección general de Gracia y 
Justicia de este Ministerio.

En 30. Real orden concediendo ocho meses de licencia 
sin sueldo para la Península á D. Antonio Izquierdo y 
Pozo, Presidente de Sala de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden prorrogando por 60 días el término 
de embarque de D. Emilio Valdés y Sotoca, Promotor fis
cal, electo, del distrito de Albay, de. término, en el territo
rio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden prorrogando por 90 días el término 
de embarque á D. Mariano de Quesada y Correa, Juez de 
primera instancia, electo, del distrito de islas Marianas, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden prorrogando á 30 días el término de 
embarque á D. Sixto Capilla, Promotor fiscal, electo, del 
distrito de Caguas, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Rico.

En id. Real orden prorrogando por 60 días el término 
de embarque de D. Felipe García Mauriño, Promotor fis
cal, electo, del distrito de Antique, de entrada, en el terri
torio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden aprobando, con el carácter de in te 
rino, el nombramiento hecho á favor de D. Pedro de Irue- 
gas para servir una plaza de Abogado fiscal de la Audien
cia de Manila.

En id. Real orden aprobando, con el carácter de inte- 
| riño, el nombramiento hecho á favor de D. Celestino de 
j H itta para servir la Promotoría fiscal del distrito de Al» 
| bay, de término, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
| En id. Real orden aprobando, con el carácter de inte- 
| riño, el nombramiento hecho á favor de D. Antonio Ma- 
j jarrois para servir la Promotoría fiscal del distrito de Ba- 
j lacán, de término, en el territorio de la Audiencia de 
] Manila.
| En id. Real orden aprobando, con el carácter de inte- 
| riño, el nombramiento hecho á favor de D. Elias Martí- 
| nez Niebla para servir la Promotoría fiscal del distrito 
j de Intramuros, de término, en el territorio de la Audien- 
í cia de Manila.
] En id. Real orden aprobando, con el carácter de inte* 
j riño, el nombramiento hecho á favor de D. Mariano Vi- 
| Uarín para servir la Promotoría fiscal del distrito d<

Leyte,, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Manila»

Diciembre.
En 6. Real orden promoviendo á la plaza de Abogado 

fiscal de la Audiencia de Manila á D. Joaquín Vidal Gó
mez, que sirve la Promotoría fiscal de Quiapo, en el terri
torio de la misma Audiencia.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito de Quiapo, de término, á D. Rafael Soriano Berna!* 
Abogado de los Tribunales de la Nación.

En 7. Real orden autorizando para verificar su em 
barque en el vapor correo correspondiente al día de la  
fecha, 10 del actual, á D. Enrique Copeiro del Villar, Ma
gistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe.

En id. Real orden autorizando para verificar su em
barque en el vapor correo correspondiente al 10 del co
rriente mes á D. Sixto Capilla, Promotor fiscal, electo, del 
distrito de Caguas, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Puerto Rico.

En id. Real orden declarando cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Pedro de Larra- 
za, Juez de primera instancia del distrito de Batangas, de 
término, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Batangas á D. César Canella y Sanead 
res, Abogado de los Tribunales de la Nación y Prom otor 
fiscal que ha sido de la isla de Cuba.

En id. Real orden trasladando á la Promotoría fiscal 
del distrito de islas Batanes, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de Manila, á D. Pedro Antonio Becerra 
y Alfonso, que sirve la de Mayagüez, de igual categoría, 
en la Audiencia de Puerto Rico.

(Se concluirá.)

 M I N I S T E R I O  DE ES TADO.

S u b s e c r e ta r ía .

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar p o r 
decretos de 1,°, 5, 12,19 y 26 de Mayo último con las con
decoraciones que se expresan á los individuos siguientes:

ENCOMIENDAS DE NÚMERO DE CARLOS III.

D. Luis del Arco y M ariategui, núm. 94, libre de gas
tos con arreglo á la ley de Presupuestos de 1859.

1 D. Matías de Oteiza, núm. 152.

CABALLEROS DE CARLOS IH.

D. Pe4ro Armengol y Cornet.
D. Amado Badía.
D. Manuel Doz y Ucelay.
D. José de Mestre y Cortils.

; D. Francisco Pedro Maristany y Maristany.

GRANDES CRUCES DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Pedro Escudero.
D. Aquilino Herce, libre de gastos con arreglo á la ley

de Presupuestos de 1859.
D. José Alcázar, libre de gastos con arreglo á la ley de 

Presupuestos de 1859.
D. Juan Pedro de Aladro, libre de gastos con arreglo á  

la ley de Presupuestos de 1859.
D. Gonzalo Saavedra y Cueto, Marqués de Bogaraya. 
D. Francisco de Paula Tolch.
D. José María Pardo Montenegro y Cordal.

ENCOMIENDAS DE NUMERO DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Elias Pajares y Ruiz.
D. José Aivarez y Flórez.
D. Carlos Segovia y Cabañero.
D. Florentino Aivarez Mesa.

ENCOMIENDAS ORDINARIAS DE ISABEL LA CATOLICA.

D. Mariano Clúa.
D. Pedro Manuel de Soraluce.
D. Manuel Burillo.
D. Antonio Jaume.
D. Juan Serra y Serra.
D. Miguel Mariano Lladó. •

Enrique Solano Llanderal.
¡: D. Antonio Oria.

CABALLEROS DE ISABEL LA CATÓLICA. ..

D. Juan Bautista Pastor Aicar. ■
El Subsecretario, 

Rafael F o rr a s .

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

RECTIFICACIÓN.

En la Real orden fecha 4 dal mes actual, publicada en la 
G a c e ta  del día 23, declarando trabajos especiales para la Renta 
de Aduanas Iss Memorias de valoraciones de las Aduan&s de 
V iga y  Cor uña, se dice por e rro r de eopia en la  disposición 3.*: 
Qm se consideren como traía jos especiales áe la Junta de Adua
nas ; debiendo decir: Qae ae consideren como trabajos 0$
males do la Renta de Aduanas*,».
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE ZAMORA»—(Véase 1» Gaceta, de ayer.)

PROVINCIA DE ZAMORA. PARTIDO JUDICIAL DE M U.

Helacion núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto 
y  Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 4 863 y reglamento de igual mes de 1865.

NUMERO CABIDA.
Valoración

de

dicha parte

SO
-3*<£>jet

WP
2*OP
soCTQO

p © p —
8*1 1&

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE

de loe montes

Total 
compren
dida den
tro de loi 
linderos 

generales

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
OBSEEVA€IONm

:
a>
coo»b»

P> *o b®
~3 Q- 0° © Hectáreas; Hectár. Areas. Hectáreas,

monte público.
Pesetas.

1 398 Toro............. Convento de 
la Encar
nación vul
go Recogi
das de Sa
lamanca . . Dehesja de 

Aldeanue- 
v a .. . ......... N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular y  monte El Pinar de la ciudad 
de Toro; S. monte El Pinar de la ciudad 
de Toro, vega de Peñalva y terrenos la 
brados de propiedad particular; 0 . terre 
nos labrados de propiedad particu lar.... 539 m 9 380 Pinus pinea 

(L .) Pino

i

2 394 » Idem. *•.*.» Al Municipio 
de estepue* 
blo ••*•••« Pinar (E l).. N. dehesa de Aldeanueva, viñedos de pro

piedad particular y término municipal de 
Valdefinjas; E. término municipal de Val- 
defínjas y  terrenos labrados de propiedad 
particular; S. camino de Zamora á la Bó 
veda y dehesa de Peñalva de propiedad 
particular ; 0 . término municipal de Ye 
niaibo................... .................. .................. .. 787

»■

58

.... a

788

%

pmonero.. 

Idem • •. n
, 3 395 “»' Venialbo... Idem íc t . . .« P i n a r  áe.  

Blancas.. N. can’ nos de Venialbo 4 Toro; E. término 
mu ñ cipai de Toro; S. camino de Medina ; 
0 . c&m mu de Venialbo 4 Toro............ .. • ' % I d e m .. . . . . * . 9

■ ■ -Totales. i . m 164 || 68 1.164 - :r: -b  ? ... . ; . ...

Iota. Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de .las enclavadas, véanse las Memorias* planos y  registros respectivos. 
¡, Madrid £4 de Enero de Í883,«*=EI Presidente, A. Gampuzano.

Eú la relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden dé 8 de Noviembre de 4877, comprensiva de los montes públicos qat 
resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente á esta 
relación.
Madrid. 24 de Enero de 1883.=® Presidente, A. Campimno.

En la relación núm. 3 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resul
tan destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Mnisterio de Hacienda, no existe monte alguno conocido déla clase correspondiente 
á esta relación.
Madrid 84 de Enero de 4883.=El Presidente, A. Oampuzano.

Un la relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que 
resultan declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la «lase 
«orrespondienle á esta relación.
Madrid *4 de Enero de 4883.—E1 Presidente, A. Gampuzano.

Relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
enajenables;

NUMEI CABIDA.
Valoración

de

dicha parte.

o0
1

f

w0<t>
B
Bo
S

’

En 
el 

estado 
n. 

plan 
de 4877

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

¡NOMBRE 

de los montes.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

• 1 o
co€»hO

Ps O-*• ts> ;00 _-j Qj 00 Hectáreas. Heotár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

i

■

.

6 ^ 1 B eJber..*».. Al Municipio 
de este pue
blo • •.«.* * • Dehesa alta, N. terrenos labrados de propiedad particu 

lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular; S. terrenos labrados de pro
piedad particular; 0. terrenos labrados 
de propiedad particular................................ 97 » • 97 Quercos ilex 

(L.) Encina , «7.385 El suelo de este monte se halla 
en poder de particulares desti
nado al cultivo agrario, siendo 
el vuelo de dominio público.

(Se continuará.)
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ADMIM STRA CIÓ N  CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

N ú m.  1

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRAClÓN DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

P re su p u e sto  d e 1 8 8 8 -8 4 .—M ayo d e 1884L
Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 

citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA
PRESUPUESTO ORDINARIO. ^ — —-------  ̂ TOTAL.

Hasta fia de En el mes da 
"VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL AbriL Mayo.

DE CONTRIBUCIONES. ..........
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 116.007.818*18 89.300.170*47 145307.388*65
Idem industrial y de comercio............. ............ .. 88,335.855*51 5.484.87617 87.580131*68
Impuesto equivalente & ios suprimidos sobre la

eai. . . . . ? . ......................... ....................... . 13.160.441*55 4140.598*84 17.301.040 39
Idem de derechos recles y trasmisión de bienes. 84.378146*59 &61&.380 90 86.984 467*49 
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.. 974.978*44 169.9£Q'69 i.144.897‘13 
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones ........................................................  843.387*45 155100^5 998.487*70
Arbitrios de los puertos francos de Canarias. . . .  871.601*01 53$i7‘67 384.818*68 
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado...................... *............ 1.666.446*28 » 1;666.446‘28
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fo

mento..................................................................  1.852*45 559 2.411*45
Ingresos del Ministerio de la Guerra.;.. . ............ 226.937*75 1.014*65 227.952*40
Idem del de Fomento (montes/carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.). . . . . . . . . . ..............  656.386*39 32.192*67 688.589*06
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación. . ___________ _________ . . . . . . .  876.027*74 35.769*67 911.797*41
Recursos eventuales.. 315.830*68 301855*91 617.086*59
Alcances de varias clases y ramos........... . 199.938*88 241721*17 224.660*05
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

sufegítima inversión..........................................  27.211*34 2065*55 29.276*89
Atrasos hasta fin de 1849................. ............. . 21.614*48 21.851*79 48.466*27

181.957.796*72 42.035.035*40 223.992,832*12

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.. . . . . . . . . . . . . .  4,336,481*57 504098'37 4.84Q;529‘94
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado... 13.936.290*84 1,565 681*50 15.501.972 34 
Donativo del Clero y monjas. . . . . . . . .  ¿ . . . . . . .  2,174.493 64 235.230*23 2.409,.72337
Impuesto sobre los sueldos de los empleados 

provinciales y municipales.. . . . . . « , . . . . . . . . . .  857.714*45 9L018;5 l ; • .■,948.732*98
ídem sobre las cargas de justicia............. 86.147*54 6,519*92 92,667 46
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de i* propiedad....................... ............................  147.426*85 10,391*05 157317*90
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer*-

cancías................. ......................... ..................... 8,491.266*34 858.910*48 9.350.176*77
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular. .  . . . . . . . .  V.  . ; .... .......................... .. 1.142.817*70 442.435*34 1.585.253 04
Idem de consumos. . . . . .  * > . . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  68.799.971*91 10.344061*37 69.144.033 28
Recursos eventuales... . .  1.................................... 16.555 67 2 2̂94*19 " 18.849*86
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión ........................................  159.480*62 7.165*67 166.646 29
Diez por 100 de administración de partícipes,.. .  74.319*85 8.754*44 83.074*29

80.222.916*98 14.076.561*02 104.299.4^8

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS.

/ Derechos de importación............. .. 76.337.009 05 6.973.765*08 33,1310.774*13
l Idem de exportación.. . . . . . . . . . . .  350410*98 32.884*87 383.295*85
I Impuesto de carga...........................  2.891.575*53 307.309*17 3.198,884 70
I Idem de descarga........ .........  2.845 984*94 253^73^)1 3.0^957*95
1 Idem de viajeros........ ............................... 150.736*34 16.188*85 166 92549
1 Derechos menores........ .. . 7€Q~987*i& 76.479 73 776.866 89
[ Idem de cuarentena y lazareto. . . . .  93.836*25 3.748*19 97.584*44 

jí * / Parte de la Hacienda en las multas 
1 ^en *as mercancí&s abandonadas. 251.304'85 41;044f83 292.349 68 

Impuesto sobre los derechos quó se .
1 satisfagan en pagarés..................  14,648*46 ¿2o*31 14.976*77
1 Idem sobre los géneros coloniales.. 21.001,643*93 2,667.474‘!8  23.669.118*11 
I  Derecho extraordinario sobre el va- 
I  lor de algunas mercancías en el 
f comercio exterior y otros varios
I conceptos.......................................  3.163.936*30 391.628^7 3.555.564*97
V Derechos de Aduanas por material

de obras públicas.................. .. 501.64724 8.846*19 509.893*43
Recursos eventuales.,................................... .. 14.34598 1*44 14 317*42
Alcances..................................................  2.428*10 » 2.428*10

108.319.865*11^10.773.072*52 119.092.937*63

VALORES A CARGO DE LA DfRECClÓN GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS. \ ,

íémbre del\ sellado y sellos sueltos.. . .  . ¿1
***> • •  i s ^ o - s e

pesca. . . .  r . . o. . . . . . . . . . . . . . . . .  j
Tabacos..................... ..... ......... .............. .. . .....  •"lQ3;P7O.73O‘75ol0.813.84fS93 118.384 58068

'-•Ralas VéY.V. .Y .. . .v .. . . . .  w.-. > . . . . . . . .  ̂ . vvv:.. . -92M03‘50 80.794*95 1.009.788*45
Loterías.................................. ......... ......... .. 68.633,6,42*68 4.288.471 . 72,^.113*68
Recursos eventuales................................ .............  4.396 58 » 4.396 58
Alcances...............................  .................... . 59.878*71 1.192*84 61.071*55
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión................................****,•. 4.981*13,,, . 4 9 8 1 * 1 3

232.020.058-86

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL (>
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADQ,

■Minasde Almadén......................................... .. : 5.460*62 V  1512*13 6,772*75
Ideiñ de Linares.— Producto del arriendo.. . . . .  : 187.500 * 98¿750 281.250 , 4

/ Rentas de los bienes del Eátada ; ; ,
■Productos en en génóral.................... .Y.w i  62.690*88^ * :£ 3.532*30 . 66.223*18,

fr&minis-] Idem de las fincas al servició de ’ ........ ..., .  . ,
tramón de 1 la Administración... . . . .  i . . .  .  39.987*11 * * \2.858*43 42.845*54

Jas ñapas y V Producto de canales y navegación
temas del fluviál.,, ......................... J . . . .  ^681.966-33 39.1*1.18 621.087*51

[ ídem dé montes y plantíos. . . . . . 56.718*17 '  3.086*91 59.805*08 
V Idem del Patrimonio que fué de . 1 .

l*6w *aa ........................................... ...  55.286*43 972*7P 56̂ 259*13

RRCAUDAOIÓ* OBTENIDA

Rentas de los bienes del Ctófo 4  metálico y por

Harta fe fe
Abril

Kq el mes fe  
Majft

TOTAL.

venta de frutos................................................ 263.059*33 15.478*53 278.537*88
Renta de Cruzada.—-Producto líquido..................
Productos en administración de las fincas de se

1.283.567*82 374.44982 4.658.017*14

cuestros................................................................................ *
(  Veinte por 100 de la renta de

46.470*47 1.42341 47.893-88.
I Propios.......... ............. ...............
4 Consignaciones para Archivos y

133.964*41 10.260*47 444.224-88

1 Bibliotecas..................................
i  Asignaciones de las empresas de 

Diferentes de- I ferrocarriles para gastos de

3.968*75 125 4.093-75

rechos d e l l  inspección..................................
Estado. . . .  1 Idem por reintegro de los gastos

6*5.289*29 132.212*75 767.808-0#

J de depósitos de Aduanas........
| Intereses de demora por produc- 
i  tos de Propiedades y Derechos

22.776*24 ■ 22.776-24

I del Estado...... ............. ..
\ Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas

212.547*15 15.693*48 228.240*63

tos de la guardería rural.......... 9.123*13 398*81 9,B2Í*9t
Recursos eventuales................................................ 8,809*32 3.392*49 12.201-81
Alcances.......... ................... ..  ...... .......................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos

40*40 1Q‘17 60-87

de su legítima inversión........................... .... ....... 24,680*43 * 24.680*48

VALORES Ä CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época co-

3.593 905*78 698.078*58 4.291.984-3®

3.390.306*28 359.571*02 3.749.877‘SO
Giro mútuo del Tesoro........................................... 532.313*41 52.248*26 684.561*67
Casa de Moneda................................ ...........................
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—  

Remesas en documentos de compra de tabacos

4.012.468*60 1.001.055*33 5.013.623-98

y coste cié medio flete......................................... 3.802.012*78 1.167.682*64 4469.695-4*
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos............. 1.872.260*93 120.87860 1.993139-58
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda... 3 786 50 780 4.566-50
Recursos eventuales.............................................. 2.316.968*11 4.550*89 2.321.519
Alcances.......................................................f......
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

32.737*24 60 32.797-2#

su legítima inversión... . . ............. 1.456*99 202*88 4.659-87
Atraéos hasta fin de 4849..........
Producto de la emisión de títulos del 4 por 100 

amortizable cedidos por conversión de cargas

965*05 9 965-05

de justicia ..........................» ................... - - ......... 19.C00 9 19.000

RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con

15 484,275*89 2.707.02962 18.191.305-51

tribuciones ....................... ................... ..................... 181,957.796*72 42.035.035*40 2?3.992.832‘i *
Idem de Impuestos............................................ 90.222.916 98 14.076,561*02 104299.478
Idem de Aduanas. ................................................ 108,319.86511 10.773072*52 119.092.937-6$
Idem de Renta3 Estancadas........................ .. 213.0*30.669*28 18.929.889l58 232.020 058-86
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.... 3.593.905*78 69807858 4291.984-38
Idem del Tesoro público . ....................  ...................... 45.484.275*89 2.707.02962 18.191.305.54

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIEN ES DESAMORTIZADOS*

Ventas anteriores á 1/ de Mayo de 1^55.— Obii-*

612.669.429*76 89.219,16672 701.888.596-48

gaciones á metálico que se formalicen............
Plazos al contado, vencimientos del segundo se

mestre de 1883 y primero de 1884, y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones an

428*28 » 423*28

teriores al 2 de Octubre de 1858.. . . . . . . . . . . .
Idem id. id. por ventas y redenciones hechas 

desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junió 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la

55.303*88 21.188*36 76^92-24

Corona............. .....................................................
Vencimientos del segundo semestre de 1883 y 

primero de 1884 por ventas y redenciones á
metálico desde 1.* de Julio de 1876....... ...........

Plazos ai contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se realicen

9.465.813*02 1.016098*14 10.481.911-16

935.363*13 212.173*83 1.147.536-96

á metálico desde 1.* de Julio de 1876................
Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades

1.657.651*58 190.494*88 1.848¿146-46

afectas al estanco................................................
Idem de edificios y material inútil de Arsenales 

y Maestranzas de los ramos de Guerra y Ma
rina. ..................................................................

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te

2.629*44 9 2.629-44

11.993*58 8050 .«¿074-08

rrenos cedidos por el ramo de Guerra.. . . . . . .
Conceptos extraordinarios por ventas y reden

ciones ................................... ............... .................
Productos de las ventas de edificios públicos y 

de las diferencias que se obtengan á fa vor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de

19.208*17 1.015 80.223'17

29.354*75 7.069 86,423-75

21 de Diciembre de 1876.............................. .. 458.924*40 * 158924-40

RECURSOS EXTRAORDINARIOS*

Remanente del producto de la ¿.misión de Deuda

12.336.665*28 1.448.119*71 13.784.784'9#

amortizable al 4 por 400............ ......... *........... . 19.455.516 9 19.455.516

RECAPITULACIÓN.
Ingresos verificados per el presupuesto ordinario

31.792.181*23 i.448.119‘71 83.240.300-9#

de 1883-84.. 612.669.4^76 ,89.«19.i66‘7« 701.883.596*48
Idem por el extraordinario.............. .................... 31.792.181*23 4,448.119-71 33.240.300-9#

T otal recaudación.. . . . . . . . . . 644.461.610*99 90.667.286-43 735.128.897-42

’ ‘Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen efe 
las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Junio de 1884
V/B.* El Tenedor de libros,

M Intervenir &en,eralv 
Ova,

A n t o n i o  M a r t ín e z  P . bb T ó b e la *



870 28 Junio de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 180.

N ú m .  2 .
• INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBEOS.
P r e s u p u e s to  d e  1 8 8 3 -8 4 .—M ay o  d e  1 8 8 4 .

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

PRESUPUESTO ORDINARIO. Hasta fin de En el xa es de 
Abril, Maye.

TOTAL.

Casa R e a l... . .................................................. .
Cuerpos Colegisladores.......................
Deuda pública..................... ..........
Cargas de justicia............... ...............................
Clases pasivas............................. .
Presidencia del Consejo de Ministros . . . . . . . . . .
Ministerio de Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
Idem de Gracia y Jus- j Obligaciones civiles.. .  *

tic ia .......... ............ í Idem eclesiásticas.,. . . .
Idem de la Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Marina................
Idem de la Goberna-j Servicio g e n e ra l , . , , . . ,

ción.......... t Guardia civil. . . . . . . . . .
Idem de F o m e n t o , . . . . .  * * • •
Idem de H ac ien d a ,„ „ , . , , . . . . . . . , . . . . . . . . . ,  •
gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.

6.999.999*85 991666*65 
4.439.088 66 459.898*74 

113.390.423*70 69 593.467*26 
4.760.939*18 108.250*03 

37.510.527-72 4.047.61481 
816.593*83 92.483*68 
608.806'83 83.374*07 

8,901.25328 1,049.183 01 
31,001,164'61 3,443.314 33' 
94.346.015 09 40,269 465'69 
25,929',695*66 2.044.655*59 
49.319,799"» £844.490 
44,642,434 94 1,494,632*80 
89.143.747*84 4.049 869*86 
45,451.606*43 1.614/9114*79 
96.689.569*70 42,688.,687*83

7.991.686*50
4,598,987*40

17«.983.h90‘96
1,869.209*21 

* 41.558142 53 
909.007*81 
692180*30

9 050.382*24 
34.444.478*86 

105114 480*88 
27.974 351*15 
81,624.289*» 
i 6,036 967*74 
331* 3.607*20 
17 066.510*22 

109 278157*58

498,380.6» 67109,875 88856 602.S56.309*»

■ PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastos generales de ventas...................................
Ministerio de Gracia y i Obligaciones civiles,. , .  

Justicia,. .  n, .  •, * • • i Idem eclesiástica!!,„ . ,  *
Idem de- la G uerra.................................................
Idem de Marina.. • , . .  • * * , . . , ,  • , , .  • •*• . , * , . . »  . 
Idem de la Gobernación. • • ** •« • • • •, • - • * *«»*. . 
Idem de Fomento. • • , •. • • *.* • * * • * % • •. * * * •. • • • 
Idem de Hacienda. ,  . • . .*» . .  • . . . » , * . .  * • . .  * * * •

4,180.457*44 47Q.677'0B 
42,450*78 42.363*36 

£88.«61*7£ 54,188*13 
6.598 40419 798 770 74

679938''«6 747/203 83 
42,090*61 60,785*60 

3Hm 663'16 4.444,433*83 
1.489.104*08 4i '66

1,660.184*49 
54JI414 

319.437*8$ 
7.397.174*93 j 
1.491147'09 : 

406816*11 ! 
8&87aO96'90 ! 

1.483.146*74 j

98.140.80014 6.597.4671») 44737.767*34

' RESUMEN.
Pagos; ejecutados por1 el presupneato ordinario 

de 1883-84,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
Idem por1 el extraordinario.. . .  • • • * . . . , . , . . . .  • •

4Í8,3I0.6«0‘67103.87&6R8<fi6 
38140.30014 6.597.46 7*90

602156,309*23
44.737.767*34

T otal  de pagos ejecutados... . .  • „ •. 536.590.990^8111.0,473,155*78 646.994.076*67

O b se r v a c io n e s . i." Debe tenerse presente que las entregas hechas por e! Tesoro al Banco 
de España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública, no formal iza tías todavía 
en las cuentas del Estado coa la inrtlcada aplicación, Mcinnlen á fjcsplas 70,648,171*78» y» por 
consiguiente, que samando esta partida eon'ía de 171.983,890*96, qüe figura en el precedente i 
estado en eoncepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de Mayo 
iban entregadas ya para la expresada obligación pesetas £43.527.062*74; y segundo, que el total 
de pagos; ejecutados por cuenta- de los presupuestos de 1883*34 al terminar el referido mes de 
Mayo último importa pesetas 717 J37J43*®,

Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid »  de Turnio i»  1881.
V.* B.* jE¡ Tenedor de libros,

El Interventor genere^ Antonio M a r t ín e z  P . be T ü d b la .
Ota.

Núm. 3 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LÁ ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

A ñ o  e c o n ó m ic o  1 8 8 3 -84. —M a y o  d e  1884 .

Recaudación y Pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba  a p re sa d o  y  
en los anteriores diferencia que ofrece su comparación. _____

Hasta fin de
1 Abril.

Ea el mes de 
Hayo. TOTAL.

-A
INGRESOS.

Valores & cargo de la Dirección general de Oon- 
tribuciones................................... ......................... 10.981.945*44

Idem de Impuestos............................... *................. 4.431.722*96
Idem de Aduanas......... ........................... .................. 459.528*93
Idem de Rentas Estancadas........... .............. . 103120*54
Idem de Propiedades y Derechos del Estado... . . .  1.073172*68
Idem del Tesoro público......... ...............................  93,454 04

1.188Í2892 
214.041.91 
27.026*57 

7.919*88 
119.626 67 

4.927*67

12.170,774*36 
4.645.764*87 

486.o55 50 
l í i  039*92 

i.4 92.799*35 
98.381*71

17148.944*59
Presupuesto especial. ...............................................  1.309.303*04

1.562.371*12
31,708*88

18.705.315*71
4.341.0.11*92

18.452.247*63 1 594.080 20.046327-63

PAGOS.
Deuda pública»............................................... .. 12.600.835*95
Cargas de justicia,..................... .........................  22.488*40
Clases, pasivas ............................. ..............................  439*98
Ministerio de Estado.......................................... 39,443*84
Idem' de Gracia y Justicia........ ...............................  251.797*90
Idem de la Guerra......................... . 2.095.283
Idem i® M arina. . . . ......... ...................................... 525.956*67
Idem, de la Gobernación,.........................................  337.870 50
Idem de Fomento,...................................................  729.951*59
Idem de Hacienda.. . .  •..............................................  255.437*82
Gastos de las Contribuciones’ y  Rentas públicas.. 653.223*80

3.931.450*39
4.631*60

725 024*48 
3.894*34 

135,298*60 
389.743 78 

5.859*89 
74.648*04 
8.524*24 

53.895*94

16.532.288*34
27.120

439*9$
764.46M»
255.692*24

2.230.581*60
915.700*4$
343.730*30
804.599*6$
263.962*06
707.11974

17.512.729*45
Presupuesto especial................................ 386.026*17

5.332971*30
9

22.845.700*75
386.026*17

17.898.755*62 ÍS.332.971‘30 23.231726*92

COMPARACIÓN.
Ingresos................................................................................ ............. 20.046,327*63

23.231,726*92

Exceso de los pagos sobre los ingresos. .......... 3.185,399*29

Observaciones. 1.* Durante los meses que comprende el presente resumen se han formaliza* 
do por las oñeinas de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» 15.786.314*69 pese
tas, que no figuran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de los años en que real
mente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

£.*■ Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 20 de Junio de 1884.
V.* B.* M Tenedor de libros,

M Interventor general* A n to n io  M a r t ín e z  P . db  T u b e la ,
Ota .

N ú m .  4 .

IN TERV EN CIÓ N  GENERAL D E L A  A D M IN ISTRA CIÓ N  D EL E STA D O .

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 3 - 8 4 . — M a y o  d e  1 8 8 4 .

Comparación de los ingresos obtenidos en M ayo de 1 8 8 4  por valores presupuestos con los que se realizaron en igual mes del año anterior.

PRESUPUESTO ORDINARIO.'
RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN MAYO DE 1884.

VALC J !í S 1 CARGO DH LA DIRECCIÓN GBNBRAL DE COBTMBUCIOMES,. En Mayo de 4 884. En Mayo de 4888. De más. De menos.
Contribución de inmuebl > ", cultivo y ganadería , , . . ...................................■
Idem industrial y de eonu; - cío. ....................................
Impuesto equivalente á los 1 ri mido a sobre Ii sal...........................
Idem de derechos reales y 1 .vismisión de bienes.............
Idem de minas,—Canon p ir azón de superficie,........ , , ,
Idem sobre grandezas v L^'Jos, honores y condecora ojo*, ......... ...........
Arbitrios de los puerto» ..uncos de Canarias....... ... ,
Derechos obvencional^ .u  ̂ S/onaulados y deinís 1 - , -íe lista <0 
Publicaciones oficíales i  * tía y Justicia y de h jü±i ' *«■, »,  *
Ingresos del Ministerio d b i  1 uerra........................... . , #* ******
Idem del de Fomento (mon- * * carreteras» Escuela de AgnouLura, i í c) ........ ..........  ” '
Establecimientos penales y d-más ingrr^os de Gobernación................... #
Recursos eventuales,.........................................................  , ■ * * * * ..................
Alcances de varías clases y ramos , * 
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de s i  legítima Inversión.*. ■..' . ,
Atrasos hasta fin de 1849.............................................  i# . .........................
Portazgos, pontazgos y barcajes * ______ _ * # * ........................... .

£9.300.170*47
5.184.276*17
4440.698*84
2,612.320-90

169.920*69
156.100-25

63,217*67
»

BS9
4.01465

38.19S1‘67
35.769-67

301.855*91
84.784*17
8.065*55

84.851*79
9

26 929,161-23 
4629.97036 
3 564025 98 
2.51694422 

233.862*69 
27.930 
27.187*47 
48.386*90

27.652*26
23563*28
83.703*90
28.843*72
5.888*07
2.06936
1.489*12
1.376*05

2.371.019-24
554305*81
676.572*86
95.876*68

127,170-25
26.030-20

*559

8.629*39

272.412*19
18.833*10

20.362*67
9

»
»
»

63.942
9

48.38690

26.637-60

47.934*23

>
1.378'0B

42.03603540 38.152.043-60 4.071.871*39 188.879‘B9
Dtfermeia líquida por más recaudamón m  Mago *  1 8 8 4 . . . . . . . . . . . . . q qoo qoi «pn

VALORES k  GARUO DB LA DIRBOCIÓlf QBgBRAL DE IMPUESTOS.-
Impuesto de cédulas personales........................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado............................
Donativo del Clero y monjas......................  , . ................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales
Idem sobre las cargas de justicia.................................... * ’ * *........ * *...........
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad . .......................... *
ídem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías...............
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.. .  ......................
Idem de consumos.......................... .....................  ..........................
Recursos eventuales....................... .............................  •••••.**
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión..» .
Diez por 100 de administración de partícipes............ ..............................  #

504.098*37 
1.565.681‘50 

835.830 88 
91.018*51 
6.819-98 

10.391*05 
888.946*43 
448^85*34 

10.344.061*37 
8.894*19 
7.168*67 
8.754*44

888.589*81
1.487.036*72

237.472*25
89.331*62
7.66294

18.682*45
791.75691
554680*82

9,347.406*84
994*78

9.217*40
6.554*39

O .O O A iv v l OU

115.508*56
78.644*78

1.686*99
9

67.153*52

996.654*53
1.299*47

2,200*05

*

2.242*02

1.148*02
2.291*40

112.145*48
B

2.051*73
9 '

14.076.561*08 12.933,286*77 1.263.147*90 119873*65
Bffermoia liquida por más tm m to tié*  mMayo U  1884. A A XO  O ' í i t O K
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>d8JLtó¿f=« cvnmvA p m tm m n  m  tu io  p*JS9L _

v a lor»  k causo dr la  dowociós general bb abijabas. "" "
En Mayo de <884. En Mayo de 4883. Demás. De menos.

I
Dereehos de im portación ...........  6.973.76S‘08 8.296 664*34 • 1.382.899*26
Idem de exportación    38.884*87 23786 84 9.168*03 »

Impuesto de carga    307.309*17 318.881*97 » 10.972*80
Idem de descarga      283.97301 374 824*85 * 120.881*04
Idem de viajeros  ..................... ..............................  ................................ 16.188 85 15 587*75 8
Derechos menores.............................................................................................  76.479*73 72.204*10 *
Idem de cuarentena y lazareto    3.748*19 » I , »
Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas.......................  41.044 83 24 394*49 . ̂ »
Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pagarés   328*31 * "%0 84 ioo5(j-84 682*03
Idem sobre los géneros coloniales   • 5 . ...7 »

I t t e e á K o m r t a - ^ ^ ........................................ S.WM.,,,*» • f»d0.iovdS 838.368*83

f “ -------  .  - « - . u w i U l u u n u  C .u u r  o  O I  V ctlUAT U C  í f c l g  U l l t t »  11J.ÜJL UcfcJUUACu v u  v *  U O Í l i e r C Í O  -  g j - . .  Í - »  *

exterior y otros varios conceptos.................................................................. 391.628*67 190.55$^* «ül.übb'Oo
f  Derechos de Aduanas por material de Obras públicas................................. «. 8.246*19 $17.798*87 * $09.55^68

ZBwmitoB eventuales*. •V.v  *.............................      1*44 4756 »  ̂ 46 ‘1£

10.773,072*62 11.370.149*28 1.067.86847 1.664.944*9^
Diferencia liquida por menos recaudación en Mayo de 1884.  ..................................................................... ,, 697.076*76

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

!
 Papel sellado y sellos sueltos..............................................„ . ........................... \ 1
Varios productos........................................................... . ............................. J 3.745.080 86 3.735.654*15 9.426*71 ®
Licencias de uso de armas, caza y pesca. . .............      J

Tabacos........................................................... .................................... . . » . .......................................   10.813.849*93 10.753.781*87 60.068*06 »
Sales ............................................................................................ . . ...................  . . . . ............ 80 794 95 80000 95 794 »

■laterías...................................................................................................................................     4.288.471 4.250.242 38.229 »
Recursos eventuales......................................................................................................................................  * 441*28 » 441*28
Alcances....................... ....................... ................................ ................................................................... 1.192*84 , 4.198*84 »
Intereses de 6 por100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión  ..........................  » 1.317*55 » 1,317*55

18.929.389*58 18.821.437*80 109.710*61 1.758*83
Diferencia líquida por más recaudación en Mayo de 4884................................................................................    «íih*-"1 107̂ 951*78 mmm*

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.
Minas de Almadén..............          1.312*13 1.918*7» » 606*59
Idem de Linares.—Producto del arriendo.....................     . .................... . , .............................     93.750 » 93,750 »

I
Rentas de los bienes del Estado en general.. .......................... , . . . .  3.532*30 2.320*22 4*212 08 »
Idem de las fincas al servicio de la Administración   $.858*43 1.654*37 1 *.£04*06 »

Producto de canales y navegación fluvial..    39.121*18 34.636*24 4.*484‘94 »
Idem de montes y plantíos    8.086*91 $.£86*71 *800 20 »
Idem del Patrimonio que fue de la Corona.....     972*70 27387 69883 *

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos.............................................................   15.478*53 26.226 65 » 10.748*12
Renta de Cruzada.—Producto líquido...............................       374.449*82 388.237*97 •» 43,788*15
Productos en administración de las fincas de s e c u e s t r o s .    . 1.423*41 $.050 * 626*59

Veinte por 100 de la renta de Propios.............................................................. 10.260*47 $6 868*53 * 16.608*06
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas....................................................  „

Mferentes derechos del Es- Asignaciones de las empresas de ferrocarriles para gastos de inspección.. . . . .  132.212*75 84.019 51,193*75 »
tado.............      Idem por reintegro de los gastes de depósitos de Aduanas.   ....................... » 406‘25 » 4q6 25

Intereses de demora por productos de Propiedades y Derechos del Estado.... 15 693*48 40.364*11 * 24.670 63
Subvención que deben satisfacer las provincias de Málaga y Valencia en rein

tegro de los gastos de la guardería rural.. .............................    398*81 1819*08 . » i.42027
Recursos eventuales...........................................................      . . . » ........................  3.392*49 » 3.392*49 »
.Alcances...............          10*17 » 10*17 »
Atrasos hasta fin de 1849....          »  1.633*39 » 1.633 39

 698.078*58  611.71511 156.871*52 ______ 70.508*0
Diferencia líquida por más recaudación en Mayo de 1884,....... ........................................................................  86.363*47

VALORESk CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.        * 359.571*02 326*976*81 32,594*21 »
$iro mutuo del Tesoro.....................................................................................         52.248 26 54.829*46 » 2.581*20
Casa de Moneda..........................          1.001.055*33 908.110*86 92.944*47 »
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Remesas en documentos de compra de tabacos y coste de

medio flete . . . Y ........          1.167.682*84 » 1.167*682*84 »
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.....................................................................................................  120,878.60 101.491*38 19.387‘S4 »
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.....................................................................           780 322*50 457 50 »
Recursos eventuales......................................................................................     4.550*89 3,25192 1.298 97 »
Alcances  .......    . . . » .....................................................     60 » 60 >
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión  ....................................       202*88 . 202*88 *

2.707.029*62 1.394.982*91 1.314.627-91  2.581*20
Diferencia líquida por más recaudación en Mayo de 1884..........    1.812.046*71

RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones..................        42.035.035*40 38.152 043 60 3.882.691*80 »
Mem id. de Impuestos. ............    . ..............- ............................................... 14.076.561 *02 12.933 286 ‘77 1.143.274*25 »
Idem id. de Aduanas............................................ . . . . . . .................... .............. . . ..............      10.773.072*52 11.370.149*28 » 597.076*76
-Idem id. de Rentas Estancadas.. ........1......................................           18.929.389*58 18.821.437*̂ 0 107.951*78 »
Idem id. #  Propiedades y Derechos del Estado..........................................................................................  698 078*58 611.715*11 86.363*47 »
Idem id. del Tesoro público.. ............    2,707.029*62 1.394.982*91 1,312 046-71 _____

89.219.166*72 83,283.615*47 6,532.628*01 597.076-76
Diferencia líquida por más recaudación en Mayo de 1884. ..............       5.935 551*25

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. #
PRODUCTO DE LA VEÑTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

I^azos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al
2 de Octubre de 1858..........................................................       Y . . 21.188*36 96.034'?8 * 74.846*42

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se 
realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de la Carona. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.016,098*14 1.217.082*28 * 200,984*14

Vencimientos por ventas y redenciones á metálico desde l.f de Julio de 1876.............    212.173 83 155,182*44 56.991*39 »
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se ¡realicen á metálico »

desdel.*de Julio de 1876..........          190.494*88 148.122*09 ; 42.372*79
Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco       » 24.720 » 24.720
Idem de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina............. 80*50 » 80*50 »
Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de Guerra.........................................  1.015 » 1.015 »
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones         7.069 976*62 6.092*38 ______  »

1.448.119*71 1.642118*21 106.552*06 300550*^

Diferencia liquida por menos recaudación en Mayo de 1884.   ......... ..................Y.................................. . 193.998*50
R,ECAPiTULA.cióN.

Sarrosos verificados por el presupuesto ordinario...................         89.819166‘72 83.883.615‘47 B.93ó551‘2S »
Idem por el extraordinario,  ..........       1.448.119*71 1.64S5.1i8‘21 » _____ 193 998‘ijQ

90.667.886*43 84.9%5.733‘68 0.930 851‘aS 193.99800

Diferencia liquida por mil recaudación en Mayo de 1884. ..........     v 8.741.SBg‘7B

Obsbrvación. Queda sujeto el presmte estado & las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid SO de Junio de 1884 _• . , ...

V.* B* El Tenedor ieM roe,_____
El Interventor genera^ Artonio Iíartíhuz P. mí T ro»* ,

" O t a ,  jF " "
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRAGÓN DEL ESTADO.
TENE9UBÍA DE LIBEOS.

A So económ ico 1989-84<—S ayo  do I 8 * d

Comparación de los ingresos obtenidos par resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se realimron en Mayo de 1883._________
RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN MATO DE 1884.

Bu Mayo de 1884. En Mayo de 4 883. Demás. Démenos.VALORES k  CAROO DE DAS DIRECCIONES GENERAL»------------------------------------------------------------------------------------ — _ _ _ _ _  ------------------ _ _ _ _ _ ---------------------...................................... «. 1.188.888*98 708.710*73 486.118*19 >De Contribuciones........................................ *..................... *.............................     814.044-91 311.857*38 » 97.815*47Dé Im puestos................................... *...................................................................    870*6*67 43.809*86 » 18.483*89De Aduanas       7.919*88 60,963-86 » 83044*18De Rentas Estancadas. ................................................. *..................... ' ...............................  119.686*67 116959*78 2.666*95De Propiedades y Derechos del Estado       4.987*67 6.793*46 » 1868*79Del Tesoro público.......................................... .............................................................. ............. .......... ...  ........................... ...  .............................. ....................... ..
1.568371*18 1.244.794*71 488.785*14 171.208*73   81.708*88 178.498*80 » 140.789*98Presupuesto especial............................................................................ . . . . . . . . .  . . . .        ' ________

Totales. ............... *......... ............. 1.894.080 i.417.893‘51 488.785*14 311.998*65
Diferencia Hquidapor m is reeaudaeéó* en Mayo ie 1884.....................................  176.786*49

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que prodwoa el examen de larfcuentaa mqpectivas.
Madrid SO de Junio de 4884,

_______________________________________
________________   -      I ■■M|flBW'||HirirgBrTtWWI«MfTMnmrrtÍlirillilll WllIfTW IIHlWll«MIMnrHlHiriMBII— fflfir — TI I ■IUI T> I» niTH lll ■III ISIH

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 4.® de Julio próxima se abra el pago de la mensualidad corriente á las clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asignaciones por la Tesorería Central y las de las provincias.Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos Centros oficiales que la" asignación del material se abonará sin previo aviso el 5 del mismo mes.Madrid $7 de Junio de 4884.—El Director general, Olegario Andrade. .
B anco de E sp aña.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito tráámisi- Me, señalado con el núm. $08.337, por pesetas nomínales 41000^ en títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido por este Banco en 7 do Marzo último, á favor de Doña María del Pilar García Acevedo» se anuncia al público por segunda vea para que el que ge orea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 15 del co- rriente mes, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario ofíoial do Avisos, según determinan los artículos 9.® y $37 del reglamento, reformados por Real orden do 8 de Mayo de 1877; anvirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el oorr espon diente duplicado del resguardo, anu- 1 Jando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad, ¡Madrid $5 de Junio de 4884=El Secretario general, Juan 4e Morales y Serrano* X—199k

“ El Consejo de gobierno ha acordado fijar en 4 % por 100 anual el tipo fie los descuentos y el interés de las operaciones desde i.® de Julio próximo, así en Madrid como en las sucursales.Madrid $7 de Junio de 4884«E1 Secretario general, Juan -de Morales y Berra no.

MINISTERIO DE ULTRAM AR

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .
Est^ip dsmosirzpVv át, pvera&m es efectuadas durante, el mes de Jtíryo utn^u par ía Junio, áe/la Deuda de la isla de Cuba, gue be iuviicr en cumplimiento de ¡o mandado en la disposiow^ r  unstw ria de la Ity de 1 de Julio de 488$,
Reconocido por a u o r tm b le  con el 4 por 400. . ,%  43.861.066*4$ Idem por anualidad*.» ..........    g  9.068.103‘97

T o t a l .........................................   $$9£&i70‘39
TÍTULOS EMITIDOS.

Serie 4 ...................................   49.412 485300
" • ................................................... 6.859 342.960k . ................................................... 6.723 672.800D-.............................................   6.266 4.253.200

*•.................................................... 3.953 3.953.0C0Residuos de amortizable.......................     $6.$69‘B0
T o t a l . . . . . . .     6.733.Qi9‘50 .

PAGADO POR EL BANCO.
Prim er cuatrimestre de amortizable. 401.434*50* « - 8 3 .  Segundo id. i d . . . . .............. ..........  -400.044*50Teroer id. id ....................................... iuo.450

• * - S 4 l . - í ? n m e r i^ : ..............   "400308*68t Segundo id. i d  ........................  99li77'75
8 Í - S 3  |P rim er semestre oe anualidades  262877*75•} Segundo id. i d .   ................................. 2533358 3 - M .  Primer id. id . .  ................. .. ..............  145.497

T o t a l . , . . ...............................................  4,46i.9$5‘15
JKa^rid fS óé J imío ée 4884¿**IS1 Director general de B aleada, Juan Lorén,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública*

Negociado de BeUas Artes.
Se halla vacante en la Escuela nacional de Música y Declamación la cátedra de Solfeo, preparatorio para canto, dotada con el sueldo anual de $.000 pesetas y demás ventajas que concede la ley al Profesorado, cuya provisión corresponde al tu rno de concursó entre los Profesores auxiliares de la mencionada Escuela que, habiendo sido nombrados reglamentariamente para este último cargo, io hayan desempeñado durante cinco años por lo menos, conforme á lo preceptuado en los artículos 4.® y &• del Real, decreto de 45 de Mayo de este año.Do que se anuncia al público á fin de que los que# se hallen comprendidos en este caso puedan solicitarlo en el improrrogable termino de un mes, á contar desde la publicación de este anu cío en la Gaceta.Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general, por conducto del Director d© la mencionada Escuela , quien de acuerdo con el Claustro de Profesores de la misma, las remitirá informadas á tenor de lo dispuesto en el art, 3.® del referido 

decreto. , VMadrid 44 de Junio de 4884.—El Director general, Aurelia- 
no Fernández-Guerra.

In s ti tu to  ag ríco la  de A lfonso X II.1 Sl-
Con autorización superior se venden en pública licitación, i orno ando un sólo lote, $68 cabezas de ganado lanar sobrante dé los ganados del Instituto.La subasta tendrá lugar el día 44 de Julio próximo, á las ocho de su mañana, por pujas á la llana durante 45 minutos, en las .oficina* de la explotación del Instituto, sito ©n la Monoica, casa llamada de Oficios, con gujqeión al pliego...-de condiciones que sé halla de manifiesto en las eB&das oficinas .La Florida (Madrid) á $6 de Junio de 4884.**El Ingeniero Contador, José Cuevas y Vidal,*-V.® B/*»El Director de la explotación, Mariano Llofríu.

Con autorización superior se venden en pública licitación, formando ocho lotes, 6$ ejemplares reproductores dé ganado lanar merino y cabrío de angora, pertenecientes á los rebaños del Instituto y con destino á los ganaderos que lo pretendan.La subasta tendrá lugar el día 44 de Julio próximo, á las nueve de su mañana, por pujas á la llana durante 40 minutos cada lote, en las oficinas dé la exploración del instituto, sito en la Monoica, casa li&m&da de Oficios, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las citadas oficinas.La Florida (Madrid) á $6 de Junio de 4884.*=»I81 Ingeniero Contador, José Cuevas y Viá&L«*Y,® B.*«=»B1 Director de lá ex- plótácidn, Mariano Llofríu.

ADMINITRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central. 
o ía  $6 .

Has Manidas por falta 4$ B m o é ó n ^ - 'fm n p m  m estsM a.
Núm. 858 Andrés García.—Mazarrón.859 Blas G. Jiménez.—Sevilla.860 Cura Párroco.—1Tardienta.364 Dolores González.—Toledo.36$ Eugenio Bravo.—Alcalá.363 Enrique Morro.—Villavepcle.364 Ensebio Hernández.—Navalcarñero.365 Isidoro Roldán.—Colmenar.866 JoséMárchesi.—Corúña.397 Marcos Martín.—Raseafria.868 Paulino Quírós.—Escorial.

Madrid $7 de Junio d@ 1884,=*El Administrador* Bartolomé Romero Leal.

-'VelégrafM,
»íÁi$7. .................

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo en . este día.
Estación de origen. mmbrs Demicilio.dsl de^tmataric.

Central.
Londón................  Marquedeuie. . . . . .  chinchiüa, 5.Alm ería.............. E íeíüo Pérez  Hotel Cuatro Nació-

nes.Quintanar ......... Antonio López*. ¿ . Desengaño, $8, según**
do izquierda.Noya................... Fernández Soler. . .  Preciados, 31.Barcelona    Ramón Gorchs... . .  Lfeta telésrrafos.Idem ..................  Elena Sanz.............. Mayor, 447.C á d iz . . . . . . . . . . .  Simón Manzano.... Sin señas.Barcelona.. . . . . .  Excmo. Sr. RoqueNavapos. . . . .  . .  ídem.Tunis   S a a v e d ra . . . . . . . . . .  Barco, 4, tercero.Sevilla.. . . . . . . . .  Marquesa Guadalcá-z a r . . . . . . . . . . . . .  ginseñas.L u g o . . . . . ......... Clemente F e r n á n 

dez.. . . . . . . . . . . .  Ronda Scgovia, 1 du plicado.Valencia.. . . . , ,  • José Ortelís . • Palosnegros, 33, prin-"
cip&l.Tunis.. . . . . . . . . .  Saavedra.. • . . » . . . .  Barco, 4, tercero.Segovia. . . . . . . . .  Francisca Hida^go^ Lipares, $3.

Chamberí.
Toledo.. . . . Salustiano Obarrio. Palma A lta , piso segundo, núm. 3.V itoria. . . .  n . . .  Vinavides. . . . . . . . .  Fuenoarral, 4$8, tercero.

Barrio Salamanca.
Las Palm as  Antonio Domínguez. Santa Teresa, 8. (Ausente.)

Madrid $7 de Junio de 4884*** El Jefe del Centro, José V ela.
Secretaría de la Capitanía general d@TBXarina 

á e l Departamento de Cartagena.
u»»s5uest& por la Junta económica de este Departamento la adquisición dé 48 metros cúbíeos madera de teca, necesarios en el Arsenal del mismo con destino á la construcción del crucero Conde de Vemditot se anuncia pública licitación ante la Junta  de subastas def Ministerio de Marina y la de esta capital, el día 7 del próximo méé de Agosto, á la upa de la tardecen cuyo liünisterio y en* esta Secretaría se énconiraráv de manifiesto^ hasta el día de la subasta el pliego á̂o ©ondi<?íones, en qi que se detalla el número y dimensiones de los tabiones y piezas que constituyen la madera antes citada.Las personas que deseen tomar parte en el remate, deberánr según en el referido pliego se consigna, redactar sus proposiciones en papel timbrado de un a ppsaté* qla^e i 4,\  con < j©^ción al modelo qué á continuación de este anuncio Se señala^ y entregarlas en pliego cerrado al Presidente de la Junta, debiendo también al mismo tiempo, pero por separadó, presentar documento qué «Kíredite haber impuesto en la Tesorería de Hacienda de la provincia á que pertenezca el punto en que el licitado* haga las proposiciones ]a cantidad de 850 pesetas, cuyo depósito deberá hacerse en metálico ó va lores públicos admisibles por la ley, &1 tipo que estal$eeeA( Rú&i dacreto dé da Agosto de 1876, ó también eá metálico ©n la Depositaría de Hacienda de esta ciudad, si en esta capital se licitara.La persona á cuyo favor se adjudique el suministro impondrá comp fianza para responder al compromiso contraído la cantidad de 700 pesetas.El plazo fijado para la entrega es el de 60 días, á contar desdé la fecha en que se le noticie la adjudicacióii, y el precio tipo que ha de servir de basb'^ráTAAúbiw^íeS U pesetas por metro cúbico.Cartagena $6 de Junio de 4884, «• El Secretario, Carlos Molina.
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Modelo de proposición.- 
D. N. N., vecino de .. *.., en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
M a d r id , núm........   de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de la.
provincia de   núm   de tal fecha), para contratar las
maderas de teca que son necesarias en el Arsenal de Cartagena 
con destino al crucero Conde de Venadito, é impuesto también 
del pliego de condiciones, se'compromete á llevar a efecto el 
expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la 
bajada tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo por 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 555—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Registro de la propiedad de Madrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall, Registrador de la propiedad 

de Madrid.
Hago saber que por D.̂  Cristóbal Pérez González se ha acu

dido á este Registro solicitando que la casa, sita en esta villa, 
calle de San Bernardo, núm. 18, se libere de las cargas si
guientes:

1.® Un censo perpetuo de un real de renta en favor del ma
yorazgo de D. Urbán de Peralta.

2.a Otro perpetuo sin más expresión á favor del mismo.
3.a Otro perpetuo de 4 rs. de pensión al expresado mayo

razgo de Peralta.
4.a Otro perpetuo de 4 rs. y una gallina á favor del repetido 

mayorazgo.
5.* Otro redimible de 112 ducados á favor del citado mayo

razgo.
6.a Otro perpetuo de 8 rs. á favor del mismo.
7.a Otro al quitar de 950 ducados á favor de D. Agustín ¡ 

Cano.
8.* Otro de 200 ducados á favor de D. Leandro Ugalde.
9.a Otro perpetuo de 4 rs. á favor de D. Urbán de Peralta.
10. Otro al quitar de 800 ducados de principal á favor del 

monasterio de Carmelitas Dezcalzas.
11. Y otro perpetuo de 8 rs. á favor del Contador Peralta.
En su virtud, incoado el oportuno expediente, por el presente

cito, llamo y emplazo por término de 90 días á todos los que 
se crean con derecho á oponerse á la liberación de dichas car
gas lo ejerciten dentro de dicho término, ante el Sr. Juez de 
primera instancia decano de los de esta Corte; apercibidos que 
de no hacerlo en el expresado plazo se tendrán por extinguidas.

Dado en Madrid á 23 de Junio de 4884.«F. Rodríguez.
X—1995

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.

GRANADA.
D. Daniel Prats y Pera le s , Alférez, Fiscal del segundo ba

tallón del regimiento infantería de las Antillas, núm. 44.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 

compañía de dicho batallón y regimiento Francisco Fernández 
y González, afecto en la actualidad al batallón de depósito de 
Madrid, y á quien me hallo instruyendo sumaria en averigua
ción de los motivos pór los cuales no se presentó A pasar la 
revista anual; *

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ál referido soldado, se
ñalándole la guardia dé prevención del cuartel del Triunfo de 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de 
30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse se continuará 
el sumario y se le sentenciará en rebeldía.

Granada 8 de Junio de 4884.«Damel Prats. 4706—M

D. Elias Rodríguez Martin, Alférez de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de las Antillas, 
número 44.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Antonio 
Gálvez Puertas, á quien estoy sumariando por el delito de no 
haberse presentado á pasar la revista anual *al batallón depó
sito de esta capital;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado para 
que se prepresente al Jefe del expresado batallón dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto.

Granada 9 de Junio de 4884.«Elías Rodríguez. 1708—M

D. Ignacio García y Gómez, Teniente del batallón cazado
res de Cuba, núm. 17.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior al sol
dado de la quinta compañía de este batallón Cristóbal Escalo
na Conde por el delito de no haberse presentado oportuna
mente al mismo, habiendo abandonado el pueblo de su resi
dencia Mijas (Málaga) sin la competente autorización, é igno
rarse su actual paradero;

Usando de las prerrogativas que conceden las Reales Orde
nanzas a los Oficiales del Ejército para estos casos, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido sol
dado, señalándole el cuartel de la Merced de esta capital, don
de deberá presentarse en el término de 30 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar. i

Granada 1 1 de junio de 188A»Ignacio García. 4709—M j

GUADALAJARA.
D. Silvestre Guijarro Sanz, Teniente/Fiscal del batallón de

pósito de Guadalajara, núm. 41.
Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta dispo

nible de este batallón Sotero Sanz Berbería por no haberse 
presentado á la revista anual prevenida en el art. 230 del re - 
glamento para el reemplazo y reserva del Ejército;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y 
si fuera habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de San 
Carlos de esta capital; pues así lo tengo mandado en autos con 
fecha 14 de Marzo y 23 de Abril último y corriente.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en ia  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Guadalajara á 3 de Junio de 4884.«Silvestre Gui- 
jarrro.

Media filiación.
Sotero Sanz Berbería, hijo de Lucas y de Manuela, natu

ral de Gobeta, parroquia de la Asunción, Ayuntamiento de Co- 
beta, avecindado en Gobeta, Juzgado de primera instancia de 
Molina, provincia de Guadalajara, Capitanía general de Casti
lla la Nueva, nació en 22 de Abril de 4863, de oficio jornalero, 
edad 21 años, nueve meses y 41 días, su religión Católica, Apos
tólica, Romana, su estado soltero, su estatura un metro, un mi
límetro; sus señas éstas: pelo rejo, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz, barba y  boca regulares: señas particulares ninguna.

Fué filiado como quinto con el núm. 7 por Cobeta.
1710—M

D. Manuel Garcés Ochoa, Teniente, Fiscal del batallón depó
sito de Guadalajara, núm. H .

Hallándome instruyendo sumaria al recluta disponible de 
este batallón Hilario Paulo por falta de presentación á la re
vista anual según está prevenido en el art. 230 del reglamento 
del reemplazo y reserva del Ejército vigente;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, cuya media filiación es ad
junta, y si fuese habido lo pongan á mi disposición en el cuar
tel de San Carlos de esta ciudad; pues así lo tengo mandado 
en auto de esta fecha.

Y p a ra  q u e  la  p re sen te  re q u is ito r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i-  
I c id ad , se  in s e r ta  en  la  Ga ceta  de Madrid  y  en  e l Boletín ofi
cial de  e s ta  p ro v in c ia .

Dada en Guadalajara á 8 de Junio de 1884. «  Manuel 
Garcés.

Media filiación.
Hilario Paulo, hijo de padres desconocidos, natural de Gua

dalajara, parroquia de Santa María, Ayuntamiento de Guada- 
iajar, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, 
Capitanía general de Castilla la Nueva, nació en 44 de Enero 
de 4861, de oficio jornalero, edad 49 años, 40 meses y 17 días,

¡ su religión Católica, Apostólica, Romana, su estado soltero, su 
estatura un metro 640 milímetros; sus señales estas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, sin barba, boca 
regular, color moreno: señas particulares ninguna.

Fué filiado como quinto con el número 75 por el pueblo de 
Guadalajara. 1741—M

Juzgados de prim era instancia.
ALGECIRAS.

D. Ricardo López de Vínuesa, Juez de primera instancia de 
Algeciras.

Por el presente cito, llamo y  emplazo ¿ Antonio Casado Bo
rrego, hijo de Juan y de Ana, casado, de 25 años, jornalero; 
Juan Muñoz Mateo, hijo de Pedro y Antonia, soltero, del cam
po, de 26 años; Ignacio Sánchez Arena, hijo de Juan y de  Ana, 
casado, jornalero, de 37 años; Manuel Mena Arena, hijo de 
Juan y de Juana, casado, jornalero, de 25 años; Juan Ortega 
Barrero, hijo de  Agustín y de Isabel, casado, del campo, de 22 
años; Antonio Ortega Barrera, hijo de Agustín é Isabel, soltero, 
jornalero, de 49 años, y José Gómez Ramírez, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, todos naturales de Praio de Rey, para 
que en el término de 20 días, á contar desdo U inserción de 
este edicto en ia G a c e ta  d b  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á cumplir las condenas que les están impuestas en causa 
por contrabando; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial se sirvan disponer se proceda á la busca, cap
tura y remisión á esta cárcel de dichos reos.

Algeciras 7 de Mayo de 4884.=Ric&rdo López de Vinuesa.= j 
Manuel Pérez. J—2966

D. Ricardo López de Vínuesa, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Algeciras y su partido.

Por el presente mi sexto y último edicto cito, llamo y em
plazo á todas las personas que se cvean con derecho para re
clamar subsanación de agravios y perjuicios que se les hubie
sen causado en la oficina del Registro de la propiedad de este 
partido durante estuvo á cargo del Registrador que fué Don 
Juan Ponce de León, para que en el término de tres años, que 
principiaron á correr el 44 do Mayo de 1876, en que se inser
taron los primeros edictos en la G a c & ta  d s  M a d r id , se pre
senten á deducir sus acción¿ s en este Juzgado; en el concepto de 
que de no hacerlo asi Rs" parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo mandado en expediente gubernativo sobre de
volución de la fianza de dicho Registrador en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Algeciras 6 de Junio de 4884.«Ricardo L. Vinuesa.=Aate 
mí, Manuel Pérez. J—4880

BILBAO.
B. Fulgencio Ibergallartu, Juez de primera instancia de esta 

villa ds Bilbao y su partido.
Por el presente emplazo á les causa habientes de Doña 

rónima Ibarra y Urtiaga, hija legítima de Domingo y Josefa^ 
natural de Sodupe, de 64 años de edad, viuda de Casimiro Zúa», 
zaba, fallecida en la anteiglesia de Deusto el día 40 de Febrero 
da 4882, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el improrro^ 
gable término de nueve días comparezcan en este Juzgado A 
contestar la demanda de menor cuantía que contra ellos ha, 
interpuesto D. Manuel Mintiaga y Suelzo, mayor de edad, 
sado, labrador, y vecino del mismo Deusto, sobre pago ds l,2oü 
pesetas procedentes de servicios prestados á la finada Deña 
Jerónima de Ibarra; pues de lo contrario les parará el perjakiei 
que haya lugar.

Dado en Bilbao á 43 de Junio de 4884.==Fulgencio Ibe?g&« 
llartu.==Ants mí, Licenciado Miguel de Castañiza. X—499§

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.

D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado de los Tribunales 
de la Nación, del ilustre Colegio de Granada, Comisar io  de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Córdoba* 
y Juez de primera instancia del distrito de Santiago de esta 
ciudad.

En este Juzgado y Escribanía del que autoriza se ha pro** 
puesto demanda por parte de Doña María del Desconsuelo Sán«. 
chez y González, como curadora de sus menores hijos D. Gni** 
Ilermo y Doña María de los Angeles Sánchez y .González para, 
que á estos se les declare pobres con objeto de litigar con Don 
Clemente A. Ivison y Nicholson, á quien se confirió traslada 
de ella, y por edicto de 3 de Abril último se le emplazó para, 
que compareciera á contestarla dentro de 30 días.

Y no habiendo comparecido, ni nadie en su nombre* ss la 
emplaza por este segundo edicto para que lo verifique, dentro 
de la mitad del término antes concedido; bajo apercibimiento 
de que se le declarará en rebeldía, y se dará por contestada 1& 
demanda, si lo solicitare la parte aetora, según previene el 
tículo 528 de la ley de Enj aiciamiento civil.

Jerez de la Frontera 46 de Junio de 4884.=GregoriQ 
varro.«Por su mandado, Francisco de P. Melero. 282—B

MADRID.—HOSPICIO.

Procedente del Juzgado de primera instancia del distriis 
del Pilar da la ciudad de la Habana se ha recibido un exhorto 
por consecuencia de los autos seguidos por D. Juan Meireles $  
Segundo contra Doña Casilda de Loma Osorio sobre pago da 
pesos, en cuyo exhorto se inserta la sentencia de remata d io  
taáa en los expresados autos, la cual copiada dice así:

«Sentencia.—En la Habana, en 41 de Marzo de 4884, el señor* 
D. Pablo Martínez Sanz, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar:

Vistos estos autos ejecutivos seguidos por D. Juan Meireles 
y Segundo contra Doña Casilda de Loma Oso rio en cobro d$ 
pesos:

Resultando que Doña Casilda de Loma Osorio, por docft* 
mentó privado de folio 3, fecha 34 de Diciembre de 4878* m  
confesó deudqra de D. Juan Meireles y Segundo por la canti
dad de 400 pesos en oro, obligándose á abonarlos dentro de seis 
meses:

Resultando que vencido si plazo y previa la declaratoria áa 
confesa la referida Doña Casilda en la legitimidad de la firma 
que autoriza el mencionado documento, su acreedor D. Juaa, 
Meireles estableció demanda ejecutiva, solicitando se librase 
mandamiento de ejecución contra los bienes de su deudora por 
la cantidad de 4Q0 pesos en oro, costas causadas y que sq 
causen:

Resultando que librada la ejecución y hecho el requeri
miento, embargo y citación de remate á la deudora por medio 
del Ilmo. Sr. Alcalde municipal de esta ciudad, y por edictos 
publicados en la Gaceta oficial de la misma, por ignorarse ' 
domicilio y haber sido esta ciudad su última residencia, no s© 
opuso á la ejecución dentro del término señalado por la lay* 
por lo que le ha sido acusada la rebeldía, y mandaron traer 
y han traído los autos á la vista con citación sólo del ejan 
cútante:

Considerando que del documento privado que sirvió d© 
fundamento á la ejecución consta un contrato de préstamo 
mútuo, mediante el que Doña Casilda Loma se obligó á entre
gar á plazo fijo al ejecutante la cantidad de 400 pesos que 
él recibió en ese concepto:

Considerando que el mutuatario debe devolverla cosapres* 
tada en el plazo y lugar convenidos, y si no lo verifica pued© 
ser competido á ello por el acreedor:

Considerando que por ignorarse la residencia do Doña Ca« 
silda se hizo el requerimiento de pago y citación de remate ei\ 
la forma que la ley determina:

Vistas Jas leyes 4.a y 2.a, tft. 4.a, Partida 5.a, y los artícu
los 955, 959, 960, 961, 970 y 974 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu* 
ción despachada hasta hacer efectivo pago á D. Juan Meireles 
de la cantidad adeudada, costas causadas y que se causaren* 
imponiendo las costas á Doña Casilda Loma Osorio.

Así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, por ant© 
mí.=Páblo Martínez Sanz.«Doy fe.«Mateo González Al-» 
varez.»

Cuya sentencia, en cumplimiento de lo mandado, se pu«* 
blica en la G a c e t a  dr  Ma d r id , según se interesa por el Juzga* 
do exhortante.

Madrid 49 de Junio de 4884.*=V.a B,1'«Francisco Rodríguez 
García.=EI actuario, Justo Navarro. 278—P



874 28 Junio de 1884. Gaceta de  Madrid .=Núm. 180 .

MADRip.—PALACIO.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te 

rritorial de fuera da Madrid y Juez d8 instrucción del distrito 
‘de Palacio.

Fo? la presente se cita, llama y  emplaza á José González 
Fernández, natural de Pontevedra, hijo de Andrés y Sebastia
na, casado* sastre, de edad de 84 años, que ha vivido en la calle 
del Cond? Duque, 22, principal izquierda, para que en el té r
mico de 10 días, contados desde 3a inserción de esta requisito
ria  en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por la 
Superioridad en la causa que se le ha seguido por lesiones á 
Manuel Rábago Salcés, é ingresar en el establecimiento corres
pondiente á extinguir la condena impuesta; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

JU  propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
‘ CóÍQó militares ó individuos de la ronda judicial, procedan á 
la  busca y captura de dicho sujeto; y en el caso de ser habido, 
lo pongan en la prisión celular de esta Corte á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 43 de Mayo de 1884=G regorio V ie ito .»  
llam ón Martín Aguilar. J —3094

NEGREIRA.
En este Juzgado de primera instancia de Negreira, co rres

pondiente á la provincia de la Corona, se siguió expediente á 
consecuencia del fallecimiento .abintestato de Vicente Castro 
Guzmán y su mujer Manuela Rey Crespo, vecinos que fueron 
del lugar de la Barca, parroquia de Sania Eulalia de Logrosa, 
de este distrito y partido, que h&n dejado entre otros hijos á 
José Juan Castro Rey, natural de dicha parroquia, en euye 
asunto, después de cumplido lo que disponen los artículos 353 
y  353 de 3a ley de Enjuiciamiento civil da 5 de Octubre de 4855,
¿ petición fiscal, por providencia de 4 de Octubre de 4878 se 
declaró term inada Ja intervención judicial y se mandó practi
car resumen de las costas devengadas, como tuvo efecto en la  
forma que sigue:

Resumen de costas.
Lo hago yo Escribano, cumpliendo lo mandado en la for

ma que sigue:
Importan las costas de I03 autos de partija de la fincabili

dad de Bartolomé de Castro y Francisca Guzmán, celebradas 
entre Vicente de Castro y más herederos, según la regulación 
de 43 de Enero de 4875, 78 escudos 400 milésimas.

Idem las posteriores, 34 escudos 700 milésimas.
Y en esta pieza.
Al Juez municipal D. Antonio Fabeiro, 2 escudos 900 milé

sim as.
Al Secretario del mismo D. Manuel García Márquez, 7 es

cudos 600 milésimas.
Al suplente de Juez municipal D. Mariano Ulla, 7 escudos.
Al portero del mismo Andrés Mira, 2 escudos 700 milé

simas.
Al alguacil José García Mendoza 7 escudos 900 milésimas.
Al Párroco D. Ramón Prim itivo de Lema 4 escudos.
Al Secretario D. Ramón Campelo 4 escudos 400 milésimas.
Al portero Fernando San M artín 800 milésimas.
Al Perito D. José Trillo Añón SO escudos.
A mí, Escribano, por todos mis derechos y dietas 448 es

cudos 500 milésimas.
Importe del papel sellado que hay que reintegrar 45 es ~ 

eudos.
Total salvo error involuntario 333 escudos 600 milésimas.
Y que conste lo firmo en Negreira 40 de Marzo de 4880.=^ 

Bernardo Ferreirr.—Las costas devengadas "con posterioridad 
hasta 40 de Mayo de 4884 inclusive, según nota, Importan 4.104 
reales. En el mismo asunto se dictó la providencia que dice así:

«Providencia.—Juez de primera instancia D. Angel M artí
nez Sotelo.—Negreira 4 de Julio de 4883—La anterior certifi
cación marca los antecedentes de su referencia, y una vez José 
Juan Castro Rey, hijo de los finados Vicente y Manuela, cum 
plió 25 años en 5 de Marzo de 4880, desde cuya fecha cesó de 
representarle el curador Manuel Rey Casal, dése vista á aquél 
del resumen de costas practicado en 40 del citado mes y año 
por término de 30 días, en atención ¿ hallarse en la Habana, 
haciéndosele saber que si dentro del expresado período no de
dujere contra él, se aprobará y procederá á hacer efectivo su 
importe y el de las costas posteriores en los bienes de la finca
bilidad de dichos finados; y  para enterarle del mismo resumen 
y notificarle este proveído, líbrese exhorto al Sr. Juez decano 
de los de primera instancia de la referida ciudad. Lo dispuso 
así, y firma 8. S., de que yo Escribano doy fe.^Licencíado, An
gel Martínez Sotelo.=Ante mi, Bernardo Ferreiro.»

Se libró el exhorto acordado, el que fué devuelto sin evacuar 
por no haber sido habido el interesado, ignorándose dónde pueda 
hallarse, en vista de lo cual se dictó también la siguiente

«Providencia.—Juez de primera instancia Sr. Rivas Jim é
nez.—Negreira 48 de Junio de 4884.—La anterior certificación 
únase á los antecedentes de su referencia, y una vez no consta 
el paradero ni el domicilio del José Juan Centro Rey, hijo de 
los finados Vicente Castro Guzmán y Manuela Rey Crespo, fór
m ense por el actuario tres cédulas con Inserción del resumen 
de costas de 40 de Marzo de 4880, de la providencia de 4 de Ju 
lio  del año último y de la presente, notificando todo ello al so
bredicho, y haciéndole además saber que dentro de los 30 días 
señalados se persone en forma en estos autos para las ctras 
diligencias que deban practicársele; prevenido que de no h a 
cerlo se entenderán con los estrados de este Juzgado y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho; de cuyas cédulas una 
ue fij© en el pó^tico de este mismo Juzgado, como sitio de cos
tum bre en casos análogos, y las otras se rem itan al Sr. Gober-

¡ nador civil de la provincia y Sr. Dhrector de la  G a c e t a  d k  M a 
d r id  para su inserción en los respectivos periódicos oficiales 
mn Jos oportunos oficios. Lo dispuso así, y firma S. S., de que 
yo Escribano doy fe .= R iv as.« A n te  mí, Bernardo Ferreiro.*

Por tanto, á medio de la presente se notifica todo lo con
signado al José Juan Castro Rey á los efectos prevenidos. Y 

' para m  Inserción en la G a c e t a  d e  Ma d iu d , pongo esta cédula, 
que f im o  en las actuales tres hojas papel clase de oficio* [ru
bricadas con la de mi uso.

Negreira 24 de Junio de 4834 .=E1 Escribano, Bernardo 
Ferreiro. $83—p

. ORENSE.
El Sr* D. Manuel Fernández Rivera, Juez áe instrucción f e  

. la ciudad de Orense y  su partido*
Por la presente se llama y busca á Juan Fernández, vecino» 

de Viñais, m  el inmediato B eb o  de Portugal, labrador, m ayor 
de edad, ignorándose su actual paradero, señas personales y 
demás circunstancias,, para fue dentro del térm ino de 40 días* 
ó contar desde la inserción f e  esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la sala f e  audiencia de este Juz
gado, calle ¿o San Pedro* núm . 42, con el objeto*de prestar de
claración indagatoria en sumario de causa crim inal pendiente 
contra el mismo por defraudación á la  Hacienda, en v irtud  de 
habérsele aprehendido por los carabineros de la  A duana de 
Vería la  m añana del 2 de Agosto últim o una caballería y dos 
corambres coa algún vino de contrabando; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Orense á 6 f e  Mayo de 4884»M &nuel F. Rivera*?* 
E l  actuario, Pedro Car fiero* J~ 2 9 6 #

OVIEDO.
D. Cristóbal Francisco Muñoz, Ju e sá e  instrucción fie esta 

ciudad y su  partido.
Por la presente requisitoria se cita, Mama y emplaza á  Do

lores Fernández y Sánchez, cuyo paradero se ignora, si bien se 
dice encontrarse en Madrid en clase de sirvienta,, para que en 
el término de 20 días, á contar desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de 
am pliarle su inquisitiva en causa que contra la misma me h a - ,  
lio instruyendo por hurto de una sortija; previniéndola que de 
no verificarlo se la declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar ccn arreglo á la ley.

Al propio tiempo, m  nombre de B. M. el P^y (Q. D. G.), ru e 
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita 
res y demás dependientes de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura y conducción caso de ser habida, con las segu
ridades necesarias, á la cárcel-galera de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 5 de Mayo de 4884.=* Cristóbal Francisco 
M uñoz.»Por su mandado, Guillermo Nieto.

Circunstancias de la procesada y señas personales de la misma.
Es natural de la parroquia de Villavar, partido judicial de 

Infiesto, y vecina de esta capital, soltera, sirvienta, de 20 años 
de edad y sin instrucción; viste como las de su clase, y  es de 
estatura y nariz regulares, de pocas carnes, pelo castaño, cara 
redonda y color pálido. J—2961

SAN ROQUE.

D. Luis Villarraso González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enrique J 
Oc&ña Cabura, hijo de Rodrigo y de Catalina, natu ra l de esta | 
ciudad, vecino da La Línea, casado, albañil, con instrucción, 
de 30 años de edad, de estatura regular, pelo y bigote castaños 
y ojos pardos, para que en el térm ino de 40 días, á  contar des
do su inserción en la G a c e t a , se presente en este Juzgado para 
notificarle el auto de terminación del sumario que con otros se 
le sigue por asociación ilícita; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 30 de Octubre de 4884.=*Luis YiÜarr&so.=»Por 
su mandado, Gaspar Matheos. J—2963

SANTANDER.
D. Vicente Pérez de Celis, Juez de prim era instancia y  de 

instrucción de esta ciudad y su partido. !
Hago saber que en el juicio necesario da testam entaría á 1 

bisnes del finado D. Ignacio Pérez y G arcía, vecino que fué de 
esta ciudad, he mandado sacar á pública subasta por término 
de 20 días los inmuebles siguientes:

Fincas radicantes en esta ciudad.
Ptas. Cénts.

4.a En el barrio de Miranda y sitio ¿el Sardine
ro, una finca titulada La Alfonsina, compuesta 
de terrenos erial y prado, con su correspondien
te plantación de pinos, la cual está dividida en 
lotes, según se describe á continuación:

4.a Un lote señalado en el piano que ¡rirvló par a 
su enajenación cun el núm. 14, y que figura en 
el cuerpo de bienes con el 136 ; erinda de una 

• h ec tárea , 46 áreas y 23 centiárt-a> de erial y 
prado: linda Norte con el lote núm, 48 de c-Vv 
testam entaría; B arcón  ios lotes números 5 y 
40; Este con los 13 y 46, y Oeste con el 15 , va»
lu a d o en .................................................     10.758

2.® Otro lote señuhdo en dicho p hno  co <. n ú 
mero 45 y *n el Inventario con el f 37 ,compues
to de tierra *;r iü  y pi*;¿do; cabífi-, •» ja  hectárea,
45 ¿reas, 59 cenliárear, que lia .i*. Norte lele nú
mero 49; Sur lote números 6 y 41, y Oeste
lotes números 44 y 46, valuado e u    9.814

fftagy (%3£CiÍS«

3.® ©1ro lote señalado* en referido plano con el 
número 46 y en el inventario eone i 438, com
puesto de tie rra  erial; cabida 89 áreas, 48 cen- 
tiáress-: linda Norte lcyts núm . 49; Sudoeste con 
el lote núm. 42; Sudeste con el 45; Noroeste 
con servicio público, valuado en   ...............

4.® Otro lote señalado en expresado plano con el 
número 47 y ©n el inventario con el 439, com
puesto en su totalidad de pinar; cabida una hec
tárea, 44 áreas, 56 centiáreas: linda Nordeste ser- «
vicio público y fonda de D, Santiago- Zaldívar; ¡
Sudoeste lote 44; Sudeste lote núm. 43, y
Noroeste lote BÚm. 48, valuado e n  ...........  32.M$< i

5.® Otro lote señalado en predicho plano con el 
número 4&‘ y en el inventario con ©1 446; com
puesto en su totalidad de pioar, menos el espa
cio de 4 S  áreas §5 centiáreas que es de tie rra  
erial, midiendo el total del lote una hectárea, 56
áreas, 62.-centiáreas: linda Norte terreno deja- *■..
do para alam eda; Sur lefee núm . 44; Este lóte
número 47, y Oeste lote núm. 49, valuado en . . .  42,60$*

ii° Otro lote señalado en indicado plano ©on el 
número 49 y en el inventario con el 144; cabida 
de una hectárea, tres úreas, 47 centiáreas de 
tie rra  erial: linda N orte terreno dejado para 
alameda; Sur lote núm. 45; E s te ló te  núm . 48, 
y  Oeste lote núm. 46, valuado e n . .  ..o.**...........  f®88fte,:

Fincas en el pueblo ée Peña CastíUo.
La cuarta parte de la finca num erada con 

el 442 en @1 inventario, consistente ésta en su  
totalidad en una casa de campo situada en el 
barrio de Rebolfo, compuesta de p lanta baja, 
destinada al servicio de cocina, comedor, etc., 
p lanta d8Í prim er piso y desván en estado hab i
tables, hallándose el todo en buen estado de 
conservación: liada al Oeste con o tra  de here
deros de D. Esteban L lata, y  por los demás 
vientos terreno de esta testam entarla; mide de 
frente 43 m etros 95 centím etros é igual de fon
do. Próximo, y perteneciente á esta in c a , hay ó 
se encuentran los accesorios de horno, palomar, 
gallinero, cochera con piso primero habitable y  
establo: lindante por el Oeste coa-terreno de d i
chos herederos de D. Esteban L lata, y  por les 
demás vientos entre sí y terreno de esta testa
mentaría; cuya cas», con los accesorios, se h a 
llan valuados en 32.000 pesetas, y  la  cuarta  
parte que se saca á pública subasta, en ... . . . . . .  8.006

3.® La m itad de la finca señalada en el inventa
rio con el 443, sita en dicho barrio, dedicada A 
h u e r ta , con paredes a l ta s , que mide cinco hec
táreas y 40 áreas. El terreno se halla  poblado 
de árboles frutales y  arbustos de recreo en sm 
mayor parie: linda Sur carretera municipal;
Oeste callejo que se dirige á la Aibericia, casa y  i
terreno de herederos de D. Esteban L lata; Nor
te  D. José San M artín, y Este terreno de esta 
testam entaría y tie rra  de D. Luis Ruiz. Dentr® ¿
de dicha cabida y linderos se halla enclavada la  \
casa y accesorios que anteceden; cuya huerta  se *
halla tasada en su totalidad en 47.400 peseta?, y  \
se saca á subasta por su mitad, que asciende 6.» 8.5BO !

4.a La m itad de una finca que se encuentra a l 
Este de la anterior, dedicada á prado, hortaliza 
y  maíz, señalada en el inventario con el 448, 
radicante en la miés de la Aibericia, que mide 
52 áreas, 52 centiáreas, que linda S ur callejo 
servidumbre; Este prado de G. José San M artín 
y de D. Telesf tro Bastillo;. Norte prado de Don 
Francisco Cabrero y tierra  de D. Luis Ruiz, cu
ya finca se halla tasada en su totalidad en 4.761 
pesetas, y se saca á pública subasta por su m i
tad, que asciende á ........................     aak 880*50

5.® La m itad de un prado cerrado sobre sí, coá 
algo de terreno dedicado á labrantío, en el s i
tio de la Tejera, miés de Ja A ibericia, señala
do en el inventario con el 446, que mide una 
hectárea, 21 á re as : linda por ©1 Sur con IX T e- 
lesforo Bastillo; Norte D. José Llata; Este ca
rre te ra  pública, y Oeste IX José San M artín; 
cuyo prado se halla en su totalidad tasado en 
4.050 peseta* 60 céntimos, y se saca á  subasta
por su mitad, que asciende á . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,225‘39

6.a La m itad de un prado, sito en la  miés de la  
Aibericia, señalado en el inventario  con el 450, 
de 39 áreas y 74 centiáreas; linda por el Sur 
D. Francisco Lastra; Norte D. Tolesforo B asti
llo; Este Doña Brígida Herrera, y Oeste D. José 
San Martín; se h alla  tasado en 999 pesetas 45 
céntimos, y ee saca á subasta por su  m itad, que
asciende á  .......................................... . .   499*72

7.a La m itad ds un prado cerrado sobre sí, seña
lado en el inventario con el 144, de 79 áreas,
70 centiáreas: linda Sur y Oeste terreno*del co
mún; Norte carretera del Estado, y Este prado 
de D. Rafa-el Liaño; se halla tasado en 2*670 
pesetas, y se saca á subasta por su  m itad, que 
asciende.á ,  . . . . . . . ................. ............ 4,335

8.® Una finca erial, sita en el derias Tejeras, se- 
ñalada .en el- Inventario eoa el 447; cabida 71
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Ptas. Cents.

áreas con 80 centiáreas: lindando por todos 
vientos con carreteras públicas, valuada en ... .  800

■$.* Una casa sin número de población, sita en 
el barrio de Rebolfo, que figura en el inventa
rio con el 118; está dividida en dos habitacio
nes, compuesta de planta baja y piso abuhar
dillado en regulares condiciones, la cual mide 
de frente 84 metros 40 centímetros por 16 me
tros de fonda: linda por todos vientos corral y
terreno de esta testamentaría, valuada en  1.350 j

40. Una finca en dicho barrio de Rebolfo, desíi- I
nada á hortaliza, pradería y maíz, que miá© dos 
hectáreas, 88 áreas y 73 centiáreas, formando 
esta finca un solo lote, y en el inventario figura 
con los números 453,154,155 y 156: linda Nor
te camino municipal; Sur Doña Josefa García 
Revilla; Este cantera y herederos de D. Manuel 
Gómez, y Oeste D. José Torcida y D. Telesforo 
Bustillo, valuada e n ........................... ........... „ .. 7.704

44. La mitad de una casa, sita en el barrio de Co- 
trobaJ, compuesta de piso bajo y principal y dos 
accesorios contiguos, señalada con el núm. 5 d© 
población y 170 en el inventario; mide 86 me
tros 50 centímetros de frente por 18 con 60 de 
fondo: linda por todos vientos corral y terreno
erial, cuya mitad se halla valuada en................  1.475

48. La mitad de un terreno cerrado sobre sí, sito 
en dicho barrio de Cotrobal, dedicado á cultivo 
y pradería en su mayor parte, exceptuando 
unos 30 carros que se hallan en estado inculti
vable por ser lagunoso y cantera; mide toda la 
finca seis hectáreas, 30 áreas y 77 centiáreas: 
linda al Norte carretera del Estado de Santan
der á Torrelavega; Sur terreno erial; Oeste he- 

1 rederos de D. Manuel Gómez Salas, y Este ca
rretera que lo separa del otro terreno del Mar
qués de Villatorre y casa de D. Fernando Soto 
Herrera; está finca está señalada en el inventa
rio con el 471, y se halla valuada la mitad en.. 18.390

43. La mitad de un terreno erial en abertal, se
ñalado en el inventario con el 178; mide cinco 
hectáreas, 36 áreas y 80 centiáreas: linda Norte 
camino munieipal; Sur la finca anterior y Mar
qués de Villatorre; Este el mismo, y Oeste here
deros de D. Manuel Gómez, se halla valorada su I
mitad en.. . 1.185

4 4  En el barrio de Cama Real dos casas que m i- j
den, la del Este, con piso principal y planta baja, 
cinco metros 50 centímetros de frente, por cua
tro metros 60 centímetros de fondo, y la del 
Oeste ocho metros 30 centímetros de frente por 
41 metros y 30 centímetros de fondo, compuesta 
do planta baja y piso abuhardillado; constitu
yendo las dos una sola, que figuran en el in
ventario con los 157 y 458: linda Norte casa de 
D. Benito del Campo; Sur otra de D. Manuel 
Olías; Este corral salida de las mismas, y Oes
te huertas jsin árboles de esta pertenencia, va
luadas en.(C>i.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500

45. Un terreno sito en el propio barrio, llamado 
La Huerta, señalado en el inventario con el 159; 
cabida dos ¿reas y 90 centiáreas: linda Norte 
tierra de D. Benito del Campó; Sur Manuel 
Oria; Este casa anterior, y Oeste huerta de Don
Juan Camur y calleja, valuado e n . . . . . . . . . . . .  41480

46. Un prado en el sitio del Cierro, señalado en 
el inventario con el 460; cabida 88 áreas, 68 cen
tiáreas: linda por el Norte herederos de D. Ig
nacio Camur; Sur Sr. Pombo; Este carretera (
pública, y Oeste D. Rafael Liaño, valuado en. . 1.017‘90

47. En el mismo sitio otro prado, señalado en el 
inventario con el 161, de cabida 18 áreas y 95 
centiáreas: linda Norte herederos de Andrés el 
Montañés; Sur huerta de Pombo; Este herede
ros de D. Ignaeio Camur, y Oeste D. Manuel
Portilla, valuado en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 854*80

48. Otro prado en el sitio de la miés de Valles; 
de cabida siete áreas y 11 centiáreas, señalado 
en el inventario con el 168: linda Norte Mar
qués de Villatorre; Sur carretera del Estado;
Este Marqués de Villatorre, y Oeste D. Félix
Líate, valuado en   ...............................  480

19. Una tierra en el solar dé las Sorrasas ó de la 
Torre; cabida cuatro áreas, 80 centiáreas: linda 
Sur calleja; Norte tierra de D. Juan de Camur;
Este Doña Benigna, y Oeste D. José Cano, va
luada en  ..............     80 ,

80. En el mismo sitio y próxima á la anterior, 
otra tierra; cabida 14 áreas, 66 centiáreas, seña
lada como la anterior que constituyen una sola 
finca con el 163, y linda Norte D. José Cano y 
herederos de Doña Josefa Quintana; Sur Don 
Francisco Lastra y D. José Cano; Ejste Don 
Hermenegildo Fernández, y Oeste calleja, va
luada en. .................     806

81. Otra tierra en el solar de la Cotera; cabida
tres áreas, 60 centiáreas: linda Norte tierra de |
Francisco Lastra; Sur y  Este Doña Benigna, y  1
Oeste Marqués de Villatorre, señalada con el |
164, valuada en..........................      * * 90 |

88. Otra tierra prado en el sitio de la Huerta, se- ¡

J Ptas. Cénts. .

1 ñalada en el inventario con el 165; cabida siete 
áreas, 80 centiáreas, conteniendo un chopo: 
linda Norte carretera del Estado; Sur D. Benito 
del Campo; Esto D. Francisco Lastra, y Oeste 
D. M&nuel Oria, valuada en  ................................ 855

83. Otra tierra en el mismo sitio, señalada en el 
inventario con el 166; cabida una área, 78 cen
tiáreas, conteniendo tres álamos: linda Norte

¡ carretera del Estado; Sur y Este Manuel Oria, 
y Oeste corral de las casas pertenecientes á esta 
testamentaría, sita en el barrio de Cama Real,

valuada en..............................................................  98
84. Un prado, sito en la miés de Molina, señalado 

en el inventario con el 167; cabida dos áreas, 37 
centiáreas: linda Norte servidumbre de la miés;
Sur José María Gómez; Este Julián Zamanillo, 
y Oeste Manuel Z&maniüo, valuado e n    39‘90

85. Otro prado en el sitio del Rincón, señalad© 
en el inventario con el 168; cabida cinco áreas,
34 centiáreas: linda Norte D. José Lastra; Sur 
D*. Antonio Aparicio; Este Juan Com guera, y 
Oeste Doña Celestina Gómez y D. Francisco Las-
t e ,  valuado en......................... . . . c. . .  „...........   60

86. Otro prado en el solar de la Cotera, señalado 
en el inventario con el 169; cabida ocho áreas,
37 centiáreas: linda Norte tierra de D. Manuel 
Oria; Sur otra de los herederos de D. Juan Cor- 
tiguera; Este Marqués de Villatorre, y Oeste he
rederos de D. Ignacio Oamur, valuado en. . . . .  888

Finca en el pueblo de Vargas.
87; Una tierra erial, sita en el río de San Mar

tín, que figura en el inventario con el 187; cabida J
39 áreas y 16 centiáreas: linda Norte arroyo de •
San Martín; Sur y Oeste terreno comúm, y Este 
carretera del Estado. En dicho terreno hay 17 
castaños y dos chopos, estando cruz&do por una 
carretera comunal, valuado todo en   841

Finca en Revilla de Camargo.
88. Un monte sitio de Berdecíe y las Cabañas, que 

consta en el inventario con el 173; cabida-de 10 
hectáreas, 68 áreas, poblado en su mayor parte 
de monte bajo de carrasco, conteniendo robles

( de posa importancia maderable y algunos cas
taños: linda Norte D. José María Cagigas y h e 
rederos de D. José de la Bercena; Sur terreno 
común y Marqués de Val buena; Este y Oeste 
terreno del común, valuado en 4.800

Fincas en el pueblo de Boo.
89. En el barrio del Pozo una casa, compuesta 

de planta baja con su corral, que figura en el 
inventario con el 174; mide de frente cinco me
tros 50 centímetros, y de fondo 13 con 50, nu-

1 merada con el 18 de población: linda Norte Don 
José Pereda Gutiérrez; Sur corral de la misma;
Este D. Celestino Martínez, y Oeste D. José San 
Miguel, valuada en  ....................  500

30. En el sitio de Noval una finca cerrada sobre 
sí, señalada en el inventario con el 175; mide
dos hectáreas, 90 áreas, 50 centiáreas: linda i
Norte y Sur calleja; Este D. José San Miguel, 
y Oeste D. Bernardo Li&ta, valuada en.. . . . . . .  8.445

31. En la mies del Barco un prado señalado en 
el inventario con el 176; mide 68 áreas y 66 cen
tiáreas: linda Norte D. Agustín San Miguel; Sur 
D. José Estrada Portilla; Este D. Simón Villa
nueva, y Oeste el mismo Villanueva y otros, !
valuado e n .           * • 880

38. En ©1 sitio del Escoba! un erial señalado en 
el inventario con el 178; cabida 86 áreas, 70 cen
tiáreas: linda Norte y Oeste miés del Barco, y 
Sur y Este terreno común, valuado en ..............  30

33. Otro erial en el sitio del Pontón, señalado 
en el inventario con el 479; cabida 71 áreas, 80 
centiáreas: linda Norte carretera; Sur D. An
tonio Aparicio; Este y Oeste D. Ramón Salas, 
valuado en.....................    90

34. Un prado en el sitio de Noval, señalado en el | 
inventario con el 180; cabida 81 áreas y 36 cen
tiáreas: linda Norte D. Ramón Llata; Sur Don
Joaquín Escajedo; Este carretera, y Oeste te
rreno de esta testamentaria, valuado e n .. . . . . .  150

35. Una tierra labrantía en el sitio de la Caba
ña, señalada en el inventario con el 183; ca
bida 14 áreas y 84 centiáreas: linda Norte co
mún; Sur y Este D. Simón Villanueva, y Oeste
D. Joaquín Escajedo, valuada en.............. .. • . * • 80

36. Un erial en abertal en el sitio del Monte, se
ñalado en el inventario con el 185, de 53 áreas 
y 80 centiáreas: linda Norte monte común; Sur 
y Este lo mismo, y Oeste cerradura de la miés
de la Cabaña, valuado en  ............................   150

37. Otro erial en la miés de Redondo, sitio del 
Cotareje, señalado en el inventario con el 186: 
linda Norte cerradura; Sur D. Simón Sobaler;

¡
Este el mismo, y Oeste D. Miguel de Herrera, 
valuado en. . . .  *.....................................................  9

Total..........................   185.661*98 |

|  Importan las precedentes fincas un total de ciento ochenta 
| y cinco mil seiscientas sesenta y una pesetas con noventa y  

dos céntimos, por cuya cantidad se ponen en venta, seña
lándose para la subasta el día 8 del próximo mes de Agostó, y  
hora de las once de su mañana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, con las siguientes

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura alguna que no cubra las d®s te r 
ceras partes de la tasación.

8.a El lote núm. 14 del plano de la finca La Alfonsina se 
halla afecto á la servidumbre de dos metros de ancho p-sr toda 
su longitud Sur para el camino que cruza la posesión de Este 
á Oeste, y uno y medio metros de ancho para otra servidumbre 
del Oeste, la que partiendo del centro va á salir á la inmedia
ción de la playa entre los lotes 18 y 19.

3.a El lote núm. 15 debe servidumbre de dos metros por toda 
su longitud del l&do Sur para el camino del centro de Este á 
Oeste, y uno y medio para toda la longitud del Este, la que 
partiendo del camino del centro ha de bajar á la playa entre 
los lotes 18 y 19. 

í 4 a El lote núm. 16 está aLcto al servicio de dos metros de 
latitud por toda su longitud del lado Sudoeste para el camino 
del centro de servicio de los demás lotes.

5.a El lote núm. 18 está afecto uno y medio metros de la ti
tud por toda su longitud Oeste para el camino que partiendo 
del centro viene á parar á la alameda.

6.a El lote núm. 19 está afecto á una servidumbre de uno y 
¡ medio metros de latitud por toda su longitud Este que par

tiendo del centro viene á la alameda inmediata á la playa.
7.a La repetida finca llamada La Alfonsina no pe halla 

inscrita á nombre de la testamentaría por el pleito pendiente 
que el Ayuntamiento de esta ciudad.tiene con-el Estado, que

|  la enajenó, por lo que no responde la testamentaría de evie- 
■ ción y saneamiento.

Dado y firmado en Santander á 14 de Junio de 1884.=Vi« 
cent© P. de Celis.=-Por mandado de S. S , Fiiiberio MiegL 
molle. X—1991

SOS.
D. Pablo Campos, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presento requisitoria cito y llamo á Francesco Do

mínguez y López, vecino de Míanos, cuyo paradero en.la ac
tualidad se ignora, y de las señas que al final se expresarán,* 
para que comparezca en la sala audiencia de este JurgHdo den
tro de los nueve días siguientes al de la inserción de ia pre
sente en la G a c e t a  d s  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
con objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se instruye contra el mismo sobre lesiones á José 
Alastuey; con apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le pararán lo?, perjuicios á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la. Nación y demás Autoridades y agen- 

i tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y siendo habido dispongan su conducción con las se
guridades á las cárceles de este partido por hallarse decretada 
la prisión dsl referido Francisco Domínguez y Lópsz.

Dada en la villa de Sos á 6 de Mayo de !884.=«Pablo Cam- 
pos.=*Por mandado de S. S., Antonio Sanz.

Señas personales de Francisco Domínguez.
Edad 33 años, estatura alta, recio dé cuerpo, pelo castáño 

i claro, ojos pardos, cara pequeña, barba cerrada y roja, color 
sano, nariz pequeña y bien formada; viste calzón y chaleco de- 
pana color de aceituna, calzoncillos '¿zule?, blusa 'azul, faja 
morada, media negra y parda, alpargata miñonera y pañuelo 
de seda en la cabeza. J—8968

ÚBEDA.

S D. José Guerrero Díaz, Juez de instrucción dé esta ciudad y  
su .partido.

Por el presente se cita al gitano Francisco O&m&cho Cortés* 
y María Cortés Moreno, vecinos de Jaén, para qiic en el térmi
no de 10 días comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirles declaración en la causa que se 
instruye sobre hurto de un burro de la propiedad de Francisco- 
Castaño Morales, vecino de. Linares; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Ubeda á 5 de Mayo de 1884.=José Guerrero.«*Por 
mandado de S„8., Francisco Montero. J—8939

j VINAROZ.
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por el presente, en virtud do lo dispuesto en providencia 
de este día, se cita y llama á Bautista Monzonis Garcés, mari
nero que según noticias adquiridas se halla pescando por las 
poblaciones cercanas á la capital de Barcelona, cuya residen
cia ó actual paradero se ignora, para que como padre represen 
tante legal de los menores Enrique, Pedro, José, Agustina y 
Rosa Monzonis Monllau, hijos de la difunta Agustina Monllau 
Rubert, y por consiguiente nietos de la  finada Tomasa Rubert 
Bayla, comparezca en el término de 15 días, á contar desde la  
última inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, Barcelona y G a c e t a  d e  M a d r i d , por sí ó con poder 
bastante ante este Juzgado á usar de su derecho en el juicio 
de testamentaría de dicha Tomasa Rubert que ha promovido 
el Procurador D. Joíó María Oros, ea nombre de Bautista Mon
zonis Monllau; bajo apercibimiento que de no comparecer se 

1 seguirá adelante el juicio, sin más citarle ni emplazarle.
I Dado en Vinaroz á 18 de Junio de 1884.«=Manuel G. Giner.»»
| Por mandado de S» S., Sebastián Guarch Molinos. 884—P
a
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferrocarriles económicos de Villena 
á Alcoy á Yecla y Alcudia de Crespina.

Besde el día %8 del actual en las oficinas de esta Compañía 
S erte  facilitadas á los tenedores de obligaciones de la misma 
fes  facturas en blanco para el cobro del cupón trimestral, ven- 
tsedero en 1.° de Julio próximo.

ÉL pago se efectuará desde el citado día 1 / en los siguien
tes: puntos:

En Barcelona, oficinas da la Compañía, Marquesa, 2, prin
cipal,

En  París, Sres. Artola Hermanos, banqueros, 87, rué de 
í*Eehiquier.

Barcelona §8 de Junio de 1884= E 1 Secretario» Baltasar 
3£&?qrós. X — 1986—8

15i  día 80 del corriente, á las cuatro de la tarde* en el local 
flpci&f, tendrá lugar el sorteo de las 18 obligaciones^correspon
d ientes á la amortización del trimestre de i.*  de Julio próximo; 
lo  que se hace público para conocimiento de los señores ob 11-  
(actoa istas que gusten concurrir á dicho acto.

E l pago de las obligaciones que resulten amortizadas se 
A c tu a r é  desde i .°  de Julio próximo:

S u  Barcelona, oficinas de la Compañía* Marquesa, 8, prin -

* Eo. parís, Sres. Artola Hermanos, banqueros, 87, rué de ! 
ÍTSchiquier. ' ¡

Barcelona 86 de Junio de 1884= E 1 Secretario, Baltasar j 
S fwqués. X — 1985—8

Venciendo en 30 del actual el cupón núm. 7 de las accio- 
t e s  de, esta Compañía ds pesetas 7*185, ó sea el 6 por 100 
Wbws oL capital desembolsado* los señores accionistas podrán 
grea^aiarlo al cobro desde la indicada fecha, de diez ádoce de 3a 

en las oficinas de la Compañía, Marquesa, 8, princi- 
jj&i, donde igualmente les ssrán facilitadas las correspondientes 
lecturas.

Barcelona 86 de Junio de 1884— El Secretario, Baltasar
X — Í 984— 2

Banco regional Valenciano.
"E l Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

d o  convocar á los señores accionistas de la misma á junta ge- 
•w ra i extraordinaria que deberá tener lugar el día 5 de Julio

$384, á las dos de la tarde, m  las oficinas del mismo, ó en 
n ! leca ! que en las mismas oficinas se indique, para tratar de 
X& seducción del capital, reforma de los estatuios y  aprobación 
t e  eferto convenio.

Bar-a poder tornar parte en las deliberaciones de la junta, 
fcsesñ orts  accionistas deberán depositar sus acciones en las 
’óSeinas del Banco, todos los días no feriados hasta el 8 de Ju
i la  Inclusive, de nuevo á una de la tarde.

H a  ios dí&s 3 y 4, y á las mismas horss, deberán recogerse 
fe s  papeletas de asistencia y formalizarse las delegaciones.

YaJeacia 81 de Julio de 1884.=*Ei Director de turno, Este- 
ít&n Martínez. X — 1993

Los Amigos.
SOCIEDAD MINERA.

Í T i  cumplimiento del &rt. 34 del reglamento de la misma, 
WJ \:cirvoca á junta general ordinaria de accionistas, el día 8 de 
&zJ.G próximo, á las nueve de la noche, en el domicilio social, 
■Barcelona, 14, primero.

Madrid 84 de Junio de 1884.= E 1 Secretario, N . Am igó.
X — 1994

Ayuntam iento  constitucional de M adrid .

Ha Im partas emitidos la M m i n l p r i x t i y a l  U  
fcfeteí$$m  páMioca* Intarvenaida del Memd* grados y V i»

polMa urbana, resultan ser los prsúofii á® 1 m  
$9 gn el día de Im  sludsntea;

SSwsa v a »*  de 8 jeaalwB si küQjpaaufc*
1 a ♦ amero, áis i % pesetas si ki¿ogr&fi£&

'frise ¿a -¿vuara, 4*50 á 5 poeoUs el kilogramo.
]=? ovíia, de 4*^0 & 4*89 pasatag el kilogramo* 

añejo» d'D t  h MG pesetas el kilogramo,
£u k&>, &  8450 4 4 pesabas ai kilogramo.

-'Wm* á® 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
V ltó tó o s , áe Ce66 á 1*90 pesetas el kilograsm 

de 0*70 i  0*80 page*aa el kilogramo, 
ds 0*70 á 0*80 pesetas al kilogramo. • 

de 0*60 4 0*66 pesetas ei kilogramo,
, 4É»M¡& vegetal, áe 0!tü 4 0*^ pesetas $1 kllofttuM,
~S$®sa mineral, de 0*08 4 0*10 pesetas #1 kilofrasa.©*
'tl&m fie cok, de 0*07 4 0*08 péset&z el k ílo fra im  

de 1*05 4 4*30 pesetas el kilogramo.
'Fatéafogn pesetas el küogram*. 1
terifcese 4*40 á áW  peseto d  litro, y Se &0 á W si i m »

t̂ao, á$ 0*78 i 0*84 osetas el litro, y d® 7 ft 1 @1 áesaltm ; -' fskráleo, da 0‘75 á itáKJ yasfetai ©1 litro, y Je @*16 i 7*1® el
{precio medio), á 83 88 peset&s el hectolitro.

Ife&s degolladas. — Vacas, 811. — Corderos, 760.—Teme- 
Total, 4.086.

'fM sn kilogramos. .......  50.737.

Precios é l&s tablajsroi*
IfM&w de 4*35 4 1*44 pesetas Mlogras^e.
’Ĉ \rds.yü, de 4*38 k 4*48 pesetas

Del parte, remitido por la Administración principal de consumo
 y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

*?■$&&&. ís r^^sdóa. J ?É«. Otó. | Puato* á« r(HU«Aaei6á. Ftes. SÜ».

  I 3 199641 Correos   10435
U ^ v ^ <w#OB  1.084--75 Mataderos  44.0547D

8.907‘75i Mostenses.. . . . . . .  »
■'ŜVVÍiÂ 'jO t c t c ’ ( i n  > > ) 4.03449a Fábrica delgas ..•! » I
LK m *  . . . .  i,377*591 Imperial   750*88

t 8.604*33 ¡ .     J
W,^óikí*dia, „ „ *. *. t . ' 16.801 88 ü
"ó. , 4488'06 j Total ..... 53.766*92

! :i ___ __
.s', í*  í?C> ás Janio áa 4884.

 Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Junio de 1884, comparada con  

la del dia anterior.

OAMBI5 00X7400.
FOMDOS PÚBL1C9S.     L" '" '..............

Día 96. Di» 21.
■■■'■ iMinnim wrrf—íwrWihgBmiwtfHn'aTiriwirirMn

&md* perpetua al 4 por 4 it i&terior... 60‘95 6^9^5-80-75-45
6fi‘2S-»5-80 no publicado. 6o‘90 »

i  piase <M ‘4 8 61 0¡M0485-̂ 2§-S0
. fin cor.; 64 *3C~60‘50 

60 55-60 fin próx. ne publicad®. 60(80 »
pequeñGS. 6í 0[i 64‘45-60*40-40-25-45 

«4 0(0-80*60-90-30 
6050l ie m  iá ia l4porH lextedo?M» . . . . . oe(,.. 60*95 »

g30qw0?ioí 64 0(0 60*50
Idem amortiz&blc al 4 por 1 0 8 »....... 74‘40 73*50-40pequeños 74*20 74*00-73*50-80-40-45 
Bfil&tesf hipotecarios déla ísls de Cuba, 89*30 8S‘75-S0-S0
Banco Hipotecario.-«€édulas al 6 por 4 i*

................................. .... .. 4®4 ‘50 í 04 ‘80
ídem íd.—-Cédulas al 5 por 4 §0 anual. . . .  9^60 94170
A m im e s  del Bamco de Ispaña.. . . . . . . . .  277 «¡0 m  0(0m  publicada. » 276*80-277 0(0

■ Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»aío. nwznczi. : j&aí©.

Albacete..». 412 I * ¡Logroño .... í¡4  »
áleoy.. . . . . .  »  ¡ L o rca ....... par. ja
Hica&ie. .• .  4(3 | ® Lugo. . . . . . .  4(2 I »
Almería. . . »  par. »  Málaga... . . .  p^r8 s
A^ila.. . . . . .  *1* | »  Murcia... . . .  i 4\ 4 *
iadajoz.*.... Ol* »  i Orense.. . . . .  i 4(2 - »

tarcelona.. .• 4 (4 ss Oviedo. * . . .  4(8 ® 4
é ja r .. . . . . .  © Falencia,. ett 4i4 1 a

lilh ao .  í(S | »  Palma Mall.a 3(8 ¡ »
Burgos  *lS | »  Pamplona... 4(4 § a
Sáceres..... 8$ 8 »  ¡ Pontevedra. 5(8 i s
C ádiz,...».* par. 8 »  Réus   par. I »
Saiiagema... par <t i »  Salamanca.,. 4r4 8 »
Castefión—  4(4 | ® ¡ S.Sebastián. 4¡8 . ¡ »
Si^d&d Real. 6(8 I »  Santander.. 4 ¡8 3 s
Córdoba...» 4(4 | »  Sta.CruzTfeJ par. I s>
Sornña..... sí8 I »  i Santiago.... p&r. I ®
Uuenoa.....: 4(2 B »  Segovia.,,.. 4(8 ! %
f « r r o l . . . . . .  | 2? Sevilla  4(8 8 »
&®roua.* . . .  4(4 »  I S o r ia ... . .. .  V I »
f ijó a    par. & Tarragona. J  4(4 S »
®rasada.... 4(4 »  I Teruel.. . . . .  4(4 % o
6fvtadalajara.., 4(2 »  To ledo...... 8(8 S ®
Siaro.. . . . . .  4(4 »  Tudela...... 4(2 8 *
Suelva..••• par. »  ¡ Valencia....! 4(8 I »
Huesca. . . . .  i 4 (4 i n Valladoliá. .  j 4 ¡4 1 »

 . ¡  par. 1 $ V ig o .. . . .0(.8 3(8 § b
larez Front.aJ par* | a V ito r ia ..... * i »  i »  l
León • • * .. . .  1 4(4, i % ¡Zamora  4(2 | s>
Lérida. . . . . .  1 4(4 I »  Zaragoza.... i 4i$ 1 &
Aburas,***. * 4(8 ‘  -a* 1

Bolsas extranjeras.

FARÍS 26 m JUNIO.

¡Deuda peip. al 4 por 400 e x i á 60*55.
Idem id. id. interior.. . . . . . .  á »

Idem amort. al 4 por 4 00 ..... á »
* por 4 00 exterior..., . . ‘A s>
Deuda amort. al 2 por 4 00... á s f.
Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 491 ‘25. I

} *  por 400   á 77*40. J
yottáfa ¡44 l2por 400..í)a<>lf...............  á 4 67*45.

Consolidados ingleses..*.. . . . . . , » . . . * « , * * *  á 99 45(46.;" !

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lomdr©s.t á 9® días fecha» dins.» 47*40.
París, á ocho días vista, fr,, 4*95.Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos ayer no ha llovido en provincia
alguna.

Observatorio de Madrid.

Observaciones metereológicas del día 27 de Junio de 1884.

i 1 naP8RA.VU3A I
I &&VWB& á«ldíf* | 1

SKMA ta& n sas&3íés » » « • '

* ? ? ■  ^  w * * * ' w
ittllBEK&tMttatMKiata "nmaniitrmnrxntmm, | ’«u<aEBtesM«s ««namrociBi ossmâsiasfígamntem̂saá 8mB86$tes»K*3«í

««• la sa ,. 709‘BÍ I IB‘0 I l i i  M ......fcalm *..fcasidesD°« « o la » .. 70»‘«l g JS9 150 SSB .. B.* lig.*|ldem.
<2 «e l d ía.. 708-86 g m  18‘8 N . . . .  JBris» , ,|M.auboso
8 «O la »... 7»8‘W I 39*» i SOI EO.....|C.* abslcasl otó.* ‘
« d a la » . . .  70T99 I 28‘í  1 í ‘8 OSO... B.- fte..¡Nul)es,9 «ala a . . |  7*8*81 |  M‘7 m  JO SBri*a..|ldem.

THHHratwra »azuta d«l airo, < la mmííf*, . . . . . .  4. a. 88»
Ida» » í a i » a . . . . . . . . . . . . . . 4 0*3

D i f o s c a a l s . . . ¿ . c a Wft a „ , 0 „ s t 21*8

f*ra;p#?atara míxiaaa al Sol, á de* aes?03 ds la Uam, 88‘0
¡d a M U n d ea trad am aa iflM ra d a ad ctaL ............. ' 6rs

W t e » »   .......   »•»
Isaparatara «  dial* dem ltion », t e t e  á la,

d«rraTagatal fi l a b o r a b l e . . . . . . . . . . 40«
laflHI íd*. •• ooo» ©« 2 o# 00 «« ' 7̂

0O0» 00O0ee®cou^#,339C0íteCfrí(!t9t>i|í. .. §&§
Teloaldad dal Tioste «a laa  d M n a a u  lia-as 
»§*• ............. 282

tssiksláabaroMátriea id. (odliBieln»).......'.. . . . . .  4'8
áslíwa id. tos rsspssi© S la laadia saasl, I  las aaara 

fi® k  noebe  .......................   + t ’8

Mana «a tes dlttau as b a r u ( » ü t e a í r * r / i , »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la  m añana, y en  Francia é Ita lia  á las s iete
el dia 27 de Junio de 1884.

Afina be»?ar&" | Faers» 1
kRioaaétriaa Ur& ,, _ . . , i Bttaáe ¡Sstftá®

» á O4* y fcl 2d« «a iraiw ®iá® áal áel 1
tcI m I m u  «aajoai- f í iai(5f viente, áel oleína áe la miseniailíinetirefl siaüss, \

Sebastián. 765*4 49 9 ¡N O ,.». »  Gasicub.®. fraaq.®
Bilbao  765*8 22*4 S .„.. . .  Brisa.• Despejado.?Idem.
Oviedo  765‘0 46*0 N E ..,. ídem .. Cubierto..| »
Goruña(7h.)- 760*4 47*6 N O .... G&lma. Niebla.. . . ¡ Traaq*
Santiago...» 705*3 46‘9 N E ..¿ . »  Cubierto*. »
Orense* • • •«
Pontevedra. 763‘3 4 7‘9 ¡SO . Calma. Id em .... .  »
V igo ...  707*4 16*2 ONO.. Brisa.. Casidesp.* Traaq.1

©port®.  ,
L & b o a 767*7 i 6*4 fN B.m hg* Nubes « .. Idem.
Gáceres....* 768 8 27*4 S ....... Brisa., Despejado. »
Badajoz..*•* 763*5 23*5 S O .... Caim a.¡Idem .*...¡ »

a  Fers,. (7 k.) 767*8 4 9 2 ¡NE. *.. Brisa., Idem . . * „ .iA.agit.ft
S ev illa ..* .. 764!9 i 26 0 jSO.*... »  Idem ..,,.- »
Tarifa..** •. 765*2 i 24'2 E . ., .^  Brisa ídem .. . . .  Traaq.‘
M álaga ,.... 7677 236 ¡SE ..... Viento, Id em ...,»  Rizada* '
arañada.... U 1 9  48*8 ¡NE .,..¡Caim a.jldem    »
Cartagena,. , 762‘7 24*2 -SO . . . .  Idem . Casi desp.® Yramq.*
Alisante.... 766*4 29*6 \SS. . . .  Brisa Nubes.. .R izada.
M nreia...... 765*5 23*8 OSO.. Idem ., Casi desp.*| »
Valeneia.. *. 765*4 j 25‘6 SE Idem., Despejado.] »
Pa lm a..,.. 765*4 ¡ 21 ‘8 O .... . .  »  íd e m .,. ..  franq*
Bam lona... 704*7 | 25*3 SE..,-, Calma. Idem. . . . .  A.agit.1

T e m í. . . . * *  762*6 f 22-8 SE ..... Idem./ Idem  »
fE&ragosa.• • * »  i 26‘S ¡N O .... Idem .. ío e m ,.. . . ]  »
Borla*..*..*. 7613 ¡ 22*8 j¡N. Idem .. £ d em ...»J  »
Burgos.*.**. 7644 I 22*2 ¡O.. . . . .  Idem.., Celajes....! »
L e ó n ..* . . . .  761*9 1 S3*e N *..**. Idem... DespejadoJ »
Valladoliá*. 764*7 25(0 N E ..., * Nubes.. *.J:. »
Sakm&nea.. 765*8 25*0 N O ....-B risa .. Despejado.] »

764*5 21*2 s . . . . . .  Idem ,. Nubes I a

M adrid ....» 764*4 22 9 SSE. . .  B.Mig.a Casi desp.®¡ »
Escorial.... 767*4 20*6 NO. . .  i Viento. Cubierto.. *
Sindad l e a l  766*0 22*4 O . . . , .  Brisa.. Despejado. b
A fin ó te ..* . 767*4 22*8 S O ..u. »  Id e m ... .0¡ »

P t ó . 766*4 4 8*9 ENE.. Calma. Id em ..« ., »
* 1 4 8*5 S O ..,. Idem ., Nubes.... »WL Matki#». 768‘4 I 427 ¡O ... . . .  Idem ,, Cubierto.. »

Isla á lA ix .. J 766 8 i 4 8*7 8 .0. . . .  Brisa ,. J Casi desp.® »
765*4 1 48 0 ¡N . . . . .  ¡Calma. Nubes  »

© erm oat... 765‘8 | 079 .N O .... Idem-..¡Despejado. »
Ferpiñán... I ' |
S ic ie ........ 768*4 1 S4‘@ ¡ESE ... I dem. . ¡ I d e m . »

lom a .•.••»* ! 762*5 | 49*8 sNNO... Idem ..¡Id em .•••. »
M ápoks.,^J  763 4 1 »  jo  B.a l ig ajld e m ....«  »
Pa lerm o.*..! 703 0 ¡ 42*8 ¿ENE... Calma .fIdem » . . « • )  »

7623 | 30*0 ÍNNO... B.a iig.a¿Cubierto.. »

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—Se ruega á los seño^ 
res suscritores de la Gaceta de Madrid que residea 
en provincias ó en el extranjero, y cuyo abono á la 
misma termina en fin del corriente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 4.° de Julio próximo 
si desean recibir sin interrupción este periódico:

 
 Anuncios.

GuIA OFICIAL D I ESPAÑA PARA EL AÑO DB 
1884.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PBSETJÍS.

Primera clase..............    80
| Segunda Id.. . . . . . . . . . . . .  l o
| Tercera id   ............... !2¡‘5G

lü T d im i I i i

I 8m León II, Papa y confesor, y San Irtneo, OMspo.

| Cuarenta Horas en e l Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TE A T R O  Y  CIRCO D EL P R ÍN C IP E  A LF O N S O ,— A  las 
mi©Ví3.--F im eión  49 de abono,— Turno i . 9— A  beneficio de Miss 
Leona .—Música eldsicá,.— Fam ilia Máriani.— Miss Leona.— Pá- 
pelet (baile),—  •' ‘

JAR D ÍN  D E L B U EN  R E T IR O .— A  las nueve.— El tributo 
de las cien doncella.— Intermedios por la  banda m ilitar,

T E A T R O  DE L A  A LH A M B R A .— A  las nu eve.- Función 14 
de abono.— Turno 2 °~—Donna Juanita— Segundo acto Cristofo•

| ro Cclombo.—I ladri.

I TE A T R O  DE RECOLETOS,— A  las ocho y  media.— I  co«
! m ici tro m ti.— La salsa ds Aniceta.— Doncella de encargo.— To

rear por ¡o fino*— Bazar de novias.

i TE A TR O  Y  CIRCO DE P R IC E  — A  las nueve.— Variada 
función, en la que tomarán p ir te  los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE V E R A N O .— A  las nueve. — Es* 
cogidos y variados ejercicios por los principales artistas dé la  
com pañía.' -, .


